
Sesi~n 21.a extraordinaria en 10 de Mayo, de 1926 

PRESIDENCIA, DEL SEÑOR OVARZUN 

Sl:MAIUO Salas Hamo, Luis 
Sánehez G. de la H. H. 

Urzúa Osear 
Valencia, Absalón 

El señor Cruzat presta el juramento de estilo Schürmann, Carlos 
y queda incorporado a la ~3a;Ia.-Se aprueba Silva e., Romualdo 

Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Francisco 
Viel, Osear 

el proyecto sobre el permiso a la socie- Silva, Matías 
dad de Beneficencia de Damas Españolas de Smitsmanns, !AUgusto 
Santiago para conservar un bien raiz.-Se Trucco, Manuel 

Yrarráza.val, Joaquín 

tra!n. del proyecto sobre subrog"clón de 
juicio para las Cortes de Justicia y queda 
pendiente.-Se trata del proyecto 130bre in-
compatibilidad entre el cargo de Senador 
y el de Consejero de los Fe1'rocarriles.­
Despu{,s de algunas observaciones de los 

y el selior Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

SESION 25.a EXTRAOHDINARI!A EN 4 DE 
MAYO DE 19~6 

Asistieron los señores Oyarzún, Azócar, Ba-sEñores 'Vidal Garcés, Barros Jara, Truc-

(don 
1'ro,s Errii.zuriz, Barros Jara, Cabero, Carioli>l, ca, Sn.las Romo, .Marambio y Concha 
Concha don !Aquiles, Concha don Luis En1'iqut', Luis Enrique) queda aprobado a p1'o-
.Edhenique, González, Gutiérrez, Hidu.lgo, Lyon puesta del señor Presidente quedan nom-

brados los miembros de la Comisión Mixta 'Peña, Marambio, iMJa.za, iMle<üna, OchagaV'l;.':l, 
Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, Sánche% para el estudio de los decretos-leyes.-Se Schürmann, Silva Cortés, Trucco, Valencia. Via1, suspende ht sesión.-A segunda hora el Vidal y Vie!. 

señor :1Inza insinúa la conveniencia de con-
ceder al sefíor A!essandri el permiso reque­
rido para ausentarse del país y el señor 
Ochagavía se opone a que se trate del asunto 
en la orden del día.-Continúa la discusión 
del proyecto r~ferente a organización y 
atribuciones de )Qs Municipa'lidades. - Se 
levanta la sesión. 

ASISTEX OlA 

Asistieron los sefíores: 

Barahona, Rafael 
Barros J., Guillermo 
Cabero, Alberto 
Cariola, Luis Alberto 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Echenique, Joaquín 
Gonzc"tlez C., ExeQuicl 
GuUérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 
Lyon Peña Arturo 
"'[arambio, Nicolás 
l\Iaza, Jos'é 
Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 23 en 27 de Abril último, que. 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (24.a) queda 
en 'Secretaría a disposición de los señores Se­
nadores, hasta la sesión próxima, para su aJlI'G­
bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
a c<Jntinuación se indican 

Oficio 

Uno del señor Ministro de ,Tusticia en qu~ 
eontesta las observaciones formuladas por el ho­
norable Senador don Aquiles Conc.ha a·cerca 
de la supresión d€l 20 Juzgado de I,etras dO! 
Caupolicán. 
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Se mandó poner a disposición de los seño­

:res Benadores 

Solicitud 

El señor Gutiérrez hace nuevas observacio­

nes sobre el lanzamiento de colonos en el sur, 

y da lectura a una sentencia en qUe se deja 

constancia de que los terrenos que se dispu-

Una de don Alberto Bacciarini, como Presi- tan a los colonos de Canciha Rayada, son fisca-

dente de la Sociedad "Unión Comercial" de les. 

Santiago, en qUe pide se retire a las Muni­

dpalidades la facultad de imponer _ contribucio­

nes ,sobre los avisos comerciales. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Tele,,"Tamas 

Usan también brevemente de ,la pa,labra 

en este incidente los señores Hidalgo, Salas y 

Cariola. 

El honorable Senador señor Vial formula 

Uno del personal de Empleados de Telégra- indicación para que se prorrogue la primera 

fas de ,MaIleco y Bío-Bío, en que piden no se hora d~'la presente sesión por diez minutos, des­

les disminuyan sus actuales sueldos tinando este tiempo a tc¡mar en consideración 

Otro de don Amador Díaz en que pide se los Mensajes de ascenso a General de División 

adopten med'idas para evitar la Q>aralizaci,ón del General de Brigada don Carlos Fernández 

,de las salitreras. 

Se acordó tenerlos presente y archivarlos. 
Pradel; y a General de Brigada del Coronel 

don Arturo A,humada Bascuñán. 

El señor Concha don Luis modifica la indi-

cación anterior en el sentido de que se destinen 

En los incidentes el ¡honorable Senador se- al o'bjeto que se ha expresado, los últimos diez 

,-ñor Valencia formula indicación para que se minutos de la segunda hO'ra de la presente se. 

tome en consideración sobre tabla el proyecto. sión. 

de acuerdo remitido por la Cámara de Diputa-

,d03 por el cual se cOHcede a la institución de. 

nominada "Sociedad de Beneficencia de Da­

mas Españolas de Santiago de Chile" el permi-

so requerido por el Códig'o Civil para qUB pue-

La indicación de'! señor Vial se da tácita-

mente por aprobada, con 'la modificación 

puesta por el señor Concha don Luis. 

pro-

Por haber llegado el término de la primera 

.¡la conservar la posesión de un bien rail'; . hora, a indicación del señor Presi,dente, se sus-

E'! señor Concha don Luis se opone a esta pende la sesión por quince minutos. 

indicación. 

El .señor Valencia no insiste en ella, y 

pide al señor Presidente tenga a bien anunciar 

.:ueho asunto para la tabla de fácil despacho de 

la sesión próxima. 

El señor Presidente anuncia el referido ne­

gocio para la ta:bla de fácil despacho en la 

forma solicitada por el señor Valencia. 

EJ.l señor Concha don ,Luis, hace nuevas ob­

servaciones sobre la quiebra del Banco Espa­

ñol, y ruega a la Sala tenga a ,bien acordar di­

r,igir oficio al señor Ministro de Hacienda, pi. 

diéndole se sirva expr,esar qué razones tuvo el 

Gobierno para dictar el decreto que. derogó el 

Reglamento de 3 de Marzo de 1912, de la ley que 

autorizó el nombramiento de un Inspector de 

Bancos 'llamado a informar semestralmente so­

'bre la exactitud de los balances de estas ins­

. tituciones, limitando con esa medida las atribu­

·ciones de dicho funcionario a obtener únicamen­

te el envío de los balances bancarios, y a hacer 

un resumen general de ellos; y que se indique 

al mismo tiempo el nombre del señor Ministro 

-que dictó el referido decreto. 

A segunda hora, entrando a la orden del 

día, continúa la discusión del proyecto de ley 

sebre Organización y Atribuciones de las Muni­

cipalidades. 

El señor Cariola l'lama la atención del se. 

ñor Presidente a la conveniencia de que se 

'Pronuncie la Sala sobre la redaeeión dada a 

la indicación que formuló el señor Medina, en 

la sesión anterior, en la discusión del artículo 

11, relativa a que la persona que cambie de do­

micilio o residencia, al solicitar su inscripción 

ante la nueva Junta, debe comunicarlo a la an­

terior, para los efectos de que se cancele su 

inscripción. 

De acuerdo con el señor Medina, propone, 

para dicha indicación, la siguiente redacción: 

"El inscrito 'que cambie de domicilio, al so­

licitar su nu.eva inscripción, hará Presente, por 

escrito, a la Junta Inscriptora, el hecho de fi­

gurar E'n el Registro Municipal de su anterior 

residencia, y tendrá derecho a que se le certi­

fiqu,e su nueva inscripción. Este certificado 10 

enviará el interesado a la Junta de su anterior 

domicilio, a fin de que 'proceda a la elimina­

ción de su nombre." 
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Con motivo de esta indicación, usan de la 

palabra los señores Balas y Maza. 

Los oficiales del Registro Civil darán 'cuen­

ta mensualmente a la comisión respectiva ,de 

las 'partidas d-e defunción que aSi,e-nt'ene'n BU~ 

libros y que correspondan a personas mayor,es 

de veintiún años. 

Este último señor Senador formula indi­

cación modificando la redacción propuesta, en 

el sentido de que sea :la misma Junta Inscrip­

tora la que comunique a la anterior, la nueva 

inscripción, para los efectos que se indica. 

,El inscrito que cambi:e d,e -domicilio, al so­

licita-r su nueva inscripción, hará presente, por 

,escrito, a la comisión ir.scriptora 'el hecho de 

figurar ,en ,el registro municipal de su anterior 

residencia, y tendrá derecho a que' se le certi­

fique su nueva inscripción. Est'e certificado lo 
enviará la última comisión inscriptora a la de 

su anterior domic.ilio, a fin d,e que se proceda a 

la eliminación ,de' su no'mbre. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobada ,la redacción propuesta por el señor 

Cariola, con la modificación indicada por el se­
ñor Maza. 

El señor Cari01a, de acuerdo con el hono­

rable Senador, señor Sajas, propone la siguien­

te redacción, para el inciso 4,0 del artículo 12, 

que también -quedó pendiente en la sesión an­

t8rior: 

"El juez procederá breve y sumariamente, 

y ordenará, una vez ejecutoriado el fallo, la 

inscripción del recIamente, oficiando, pal'a que 

la realice, a la Comisión Inscriptora." 

Táci~amente se da por aprobada esta re­
dacción. 

El señor Cariola, de acuerdo con el se­

ñor Salas, propone la siguiente redacción al 

inciso 3.0 del artículo 13, que quedó pendien­
te en la sesión anterior, con motivo de una in­

dicación del honorable Senador 'por Santiago, 

que fué aprobada, para establecer la obligación 

de dirigir también carta certificada al ciuda­
dano cuya exClusión se tramita. 

La redacción que proponen es como sigue: 

"La citación del elector reclamado se hará 

para dentro de tercero día, por carta certifi­

cada, que se le enviará por m,edio de u,,! car­

tel fijado en la Secretaría Judicial, y p6r un 

aviso publicado en el diario o periódico en que 

Artículo, ... Lo,s presIdentes de las comisio­

nes inscripto ras co'nservarán el orden y liber­

tad ,en el lugar ,en que éstas funcionen y en el 

recinto comprend.ido en un radio de veint:e m'e­

tros. No podrán, sin embargo, ordenar el reti­

ro de los apoderados de los partidos. 

Podrán suspen:derBU funcionamiento -en 'el 

caso, de que la aglomeración en los alrededores 

de la comisión haga imposible una ordenada 

inscripción . Encaso 'necesario, solicitarán 'el 

auxilio d'e 'la fuerza pública. 

Si los agrupamientos o desórdenes ocurri'e­

ren dentro del recinto de los veinte metros, el 

president'e de la junta ponxlrá a dispOSición del 

Juez deI Crimen a los perturbadores del orden. 

Los Intendentes y Go,bernadores, los jue-

ces de.] crimen, los comandantes de armas y 100S 

jefes de fuerza d-el Ejército, carabineros y po­

licía, estarán obligados a prestar el auxilio que 

le<; pida el presid'ente de la .comisión, para eum­

plir las r'esoludones 'qu-e -éste dicte, de acuerdo 
con las facultad,es que le otorga la 'ley. 

La fuerza p'ÚbUca se mantendrá siempre, sal­

vo orden expresa del presidente de la comisión. 

fuera del radio de veinte ¡metros alrededor del 

lugar en que -ésta ejerce su autoridad. 

se hizo la publicación a que se refiere el in- Los funcionarios requ:eridos para prestar 'el 
ciso primero." a uxilio de ,la fuerza pública, serán responsables 

El señor Echenique pide que sea dentro 
de quinto día, en vez de tercero. 

Tácitamente se da por aprobada la redac­

ción propuesta, con la modificación indicada por 

el señor Echenique. 

Los demás incisos de este artículo quedan 
pendientes. 

Los artículos aprobados en esta sesión 
quedan como sigue: 

de los perjuicios qUe se causaren en caso de ne­
garla.. 

Al te:rminar la inscripción de cada día, se 
estampará en -",,1 registro, 'en las hoja.s en blan­

co, foliadas y timbrrudas, que habrá al final d-e 

":ste, un acta de todo lo obrado, con expresión 

del nombre de los asi,stentes y ,del número de 

individuos inscritos en el día, firmada por los 

miem]:>ros de la comisión. En esta acta se de­
jará testimonio de ¡'os acue!'idos que no hayan 

a tenido unani,midaod, sino S'Ímple mayoría, expr:l)­
qui,enes corresponda, comunica,rán mens~alm-en-

"Artículo ... Los secretarios judiciales 

te a las comisiones que funcionen en las diver­

sas comunas del departaIllento, los nombres de 
las personas 'que por reso,luci6n de la justicia 

qued'en privadas del der,echo de sufragio. 

sando ,el miembro que, haY'a negado su vo,to y 

las razones que tenga para ello. Copia de -esta 
acta se -l'emitirá diariamente a.l juzgado de tur­

no en lo civil, acompañando .]a nómina de -los 

ciuda.danos inscritos, su profesión y resid'encia, 
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todo firmado po,r los ,tres miembros ,de la co­

misión. Esta nómina será publicada dentro de 

tercero día, 'en :un periódico ,de la cabecera del 

Ll<,partamento, o, si allí no lo hubiere. en uno de 

la ca bct:tra Ú2 la -rr.,vincia. 
Tan luego como se ,complete '81 registro de 

cada SUbdelegación, se enviará el respectivo 

ejemplür al Conservado,r del Rl'gistro Electo­

ral. 

autorizada 
&,UIl(;UC él no 'la solicite. 

de la constancia. 

IG1 afectado podrá reclan1::H' c10ntro el':'l te]> 
cero día su inclusión, ante 'el juez de letras. 

El juez procederá breve y sumariamente, 
y ord'enará. una vez eje-cutorüHlr) el falIo, la 

inscripción del recV..-tn1antE' ofic~anrlo 1)8'''.:1 (tUé 

1:.1 r<:alicc, a la comLdón ~nscril~to;a.:'. j , j Ú 

Se constituye en seguida la Sala en sesión 
secreta para ocuparse de los mensajes de as­

censos militares, y Se toman las resoluciones 

de que se deja testimonio en acta por separado. 

CUEXTA 

Se dió cuenta: 

1" De los siguienteB oficio" ministeriales: 

Santiago, ti de ,Mayo de 1926.-Con rela­

ción al oficio de Vuestra Excelencia, número 

20, ds 5 de Abril próximo pasado, tengo el ho­

llor de remitir a Vuestra Excelencia, en copias, 

les informes pasados a este DepartameJ'to ])01' 

el ~90nsejo de Defensa Fiscal, sobre l22s solici­

tudes de 'Jet Empresa Eléctrica de San Antonio, 

,la Empresa periodística "l<JI lHercurio" y la 

Compañ-ía de Tracción y Alumbrado de Santia­

go, en las que piden la aprobación de sus esta­

tutos como sociedades anónimas. 

I~i(I:-l gU¿d'úe a 'Vuestra Excelencia. - Jorge 

SjJya Somarriv!lo. 

Santiago, 10 de Mayo de 1926.-Con rela­

ción al oficio de Vuestra Excelencia, n1Ímero 

22, de 6 de Abril próximo pasado" tengo el ho­

nor de remitir a Vuestra Excelencla ,los ante­

cedentes relativos a los créditos del Estado 

contra el Banco Español de Chile y al avance 

en cuenta corrie1:)te de la Tesorería Fiscal de 

Santiago. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Jorge 

SillYrL SOInarl'íya. 

Santiago, 3 de Mayo de 1926.-5e ha 1'e-

cibido en este Ministerio e,l oficio de esa HOno-

rabIe Corporación, en el que rnanifiesta que el 

honorable Senador, señor Hidalgo, ha pedido 

tando si en el proyecto de presupuestos para el 

presente año se consultan fondos para la ad-

quisición de equipo para el ferrocarril de Iqui-

que a Pintados. 

en 

Al respecto, cúmpleme manife8tarle que, 

cuanto los recursos actuales lo permitan. 

Dios guarde a Usía. - Angel GmweHo. 

Sontiago, 4 de Mayo de 1926.-S8 ha reci­

bido en e~te Ministerio el oficio de esa Honoro_­

ble CO_IDa_m, número 35, de fecha 24 elel mes en 

(,Ul'SO, e~' el que solicita, a ¡wdido del honor2>ble 

SenadOr por Santiago, señor Concha, se le co­

munique las razones que ha tenido en vista la 

gmpresa de los Ferrocariles del Estado para 

inchlir entre los artículos rebajados de fiete, 

",i cloruro de cal y el bicarbonato de soda. 

Al respecto, cúmpleme rnanifestarle que 

este Ministerio ha transcrito dicho oficio a la 

Empresa de 'los Ferrocarriles del Estado, a fin 

de que cuanto antes envíe los datos solicitado~ 

para remitirlos a esa Honorable C{,mara. 

Dios guarde a Usía. - Ang'cJ Guarcllo. 

2Q De los siguientes oficios de la Honora­

ble Ciimara de DiputadOS: 

Santiago, 5 de Mayo de l'926.-La Cámara 

de Diputados ha dado Su aprO'baeión, en los 

mislllOs términos en que lo hizo el Honorable 

Senado, al proyecto que autoriza al Directoi' del 

Tesoro para que, en representación del Fisco, 

contrate una cuenta corriente por trescientas 

mil libras esterlinas (f 300,000) con el Banco 

A nglo Sudamericano LiJnitado. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de Vuestra Excelencia en respuesta 
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a vuestro oficio nÚmero 49, de' 3 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

L. Gumtuc10 V.- Alejandro Errázuriz -'f., Se­

cretario. 

Santiago, 5 de Mayo de 1~26.-La Cámara 

de Dipéltados ha dado su aprobación, en los 

mismos términos en que lo hizo el Honorable 

Senado, al proyecto que destina a los gastos 

que origine el plebiscito en TacnQ y Arica, 103 

fondos que produzca el contrato de cuenta co­

lriente que se celebrará entre el Fisco, repre­

sentado por el Director del Tesoro, y el Hanco 

Anglo Sudamericano Limitac1o. 

Lo que tengo la honra de con1unicar a 

Vuestra, Execelencia en respuesta a vuestro ofi­

cio número 48, de fecha 3 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Hafacl 

L. Gnmudo '~.- .\ll'l.;andro El'rázul'lz :;\1., Se­

cretario. 

. Santiago, 5 de Mayo de 1926.-La. Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar las mo­

dificaciones introducidas por el Honora ble Se­

nado en el proyecto que autoriza la venta a la 

testamentaría de don Federico Santa María de 

;os terrenos que ocupaba el antiguo fuerte Pu­

deto, de Valparaíso. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

c~n1iento de \ruestra Excelencia en rpspuesta a 

vuestro oficio número 31, de fecha 21 de Abril 

último. 

Devuelyo los ante'ced'>.~tes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia _ ,\.u-

ficó la elección extraordinaria de Senador por 

,la Tercera Circunscripción Provincial de Acon­

cagua y Valparaíso, ordenada por decreto su­

premo de fecha 18 de Marzo de 1926; 

Que en sesión del Tribunal celebrada el día 

5 del actual, se dejó constancia de no haberso 

presen tado reclamación e,lectora1 de los proce­

dimjent~s de dicha elección; y 

Que, practicados los escrutinios de acuerdo 

CGn lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 

de 8iecciones, h,t obtenido 'la más alta mayoría 

de votos el candidato don AUl'elio Cruzat; 

El 'l'ribunal declara: 

Se proc1arna Senador por l<L Tercera Cir­

cunscripción Provincial de Aconcagua y Valpa­

raíso, al señor don Aurelio Cruzat. 

Firmados: Osear Vie1. - Víctor Risopa­

trón.-A. ,M. de la Fuente.-Dagobedo Lagos. 

-S. Ochagavía.-Ram6n Zañartu E" secreta­

rio. " 

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en 

cumplimiento de la disposición 5" del artículo 

102 de la Icy de elecciones, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Osear 
V¡eI.-J~Ón Zañal'tu E., secretario. 

4.0 De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honora,ble Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores, 

tiene la honra de recomendar a vuestra apro­

bación el mensaje de Su Excelencia el Presiden­

te de la República con que somete a la aproba­

ción del Congreso Nacional un Tratado de kmis­

lad entre la RepÚblica de Chile y Turquía, sus­

crito en Roma el 30 de Enero próximo pasado 

y, al efecto, deja formulado el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

gusto Vicuña S- ,Alejandro El'l'ázuriz ~'J:.. Se- Artículo único .. \.pru6base el siguiente Tra-
cretario, tado de Amistad entre las 'Repúblicas de Chile 

3" Del.siguiente oficio del Tribunal Califi­

cador de Elecciones: 

y Turquía, suscrito en Roma el 30 de Enero 

próximo pasado por sus respectivos /Embaja­

dores Extraordinarios y :Yfinlstros PleniIl/oten­

ciarios ante el Gobierno de S. M. El !Rey de Ita-
Santiago, a 1 í de Mayo de 1926.-Honora­

ble Senado: Tengo el honor de poner en co- lía, ExcelentísimOll señores: EnriqueVillegas E. y 

nacimiento de Vuestra Excelencia la sentencia 

del Tribunal Calificador, expedida con esta fe-

cha, calificando la elección extraordinaria de 

Senad(\l' píor 'la Tercera CircunstrilPción P,ro­

'Ü,C!¡I 1 c1~ Aconcagua y Valparaíso, verificada 

el día 4 de Abril último, y en que se proclama 

Senador por dicha Circunscripción Electoral al 

s\'ñor Aurelio Cruzat. 

"Santiago, a 7 de Mayo de 1926.-Tenien­

do presente: 

Que con fecha 4 de Abril 11ltimo se verifi-

Suad Bey: 

ARTICULO 1 

Habrá paz inviolable y amistad sincera y 

perpetua entre la República de Chile y la Re-

pú.blica 'l'urca así como también entre los ciu­

dadanos de las dos partes. 

ARTrcu:úO II 

Las Altas ,Partes Contratantes están de acuer­

do para est3Jblecer las relaciones diplom~ticas 

y consulares entre los dos Estados, conforme a 
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108 principios del derecho internacional. Convie- ra el cargo de Director ningún miembro del Con­

n8n en que los Re,presentantes diplomáticos y greso, con lo cual vien~ a establecer la incompati­

consulares, de cada una de ellas recibirán a Htu- bilidad legal de ambas funciones. 

lo de reciprocidad en el territorio de la otra, el De acuerdo con lo establecido en la dispo­

tratamiento consagrado por los principios ge- sición antes citada de la Constitución Política, el 

nerales del derecho internacional público general. lecto debe optar en el 'plazo de quince días enke 

ARTICULO III 

El presente Tratado será ratificado y 

las ratificaciones serán canjeadas en Roma lo más 

los cargos incomp'atibles. El señor Alessandri opta 

por el puesto de 'Director del Banco Central en 

azún del afecto particular que siente por eS<L ins-

titución. y por el respeto a la' ley, pues, reconoce 

pronto posible. Entrará en vigencia quince días 
ampliamente su espíritu al establecer la incom-

. después del canje de las ratificaciones. 
patibilidad. es el de que no pueda un miembro 

Sala de la Comisión, a 20 de Abril de 1926· del Congreso ser a la vez Director del Banco Cen-

Roberto Sánchez.- Guillermo Barros' J.- Ro- tral~Siendo ésta la razón de ser de la incom­

mualdo Silva Cortés.- ;\1. Truc~. - F. AItami-

rano Z., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Consti)tución, Legis­

lación y Justicia y de Reglamento, tiene la hon­

ra de recomendar a vuestra aprobación, en los 

mismos términos en que viene formulado, el 

proyecto de acuerdo, remitido por la Honorable 

Cámara de Di·putaa.os, que concede a la instit­

tución denominada Sociedad de Socorros Mu­

tuos Juan Miguel Dávila Baeza, el permiso re­

querido por el artículo 556 del Código Civil pa­

ra que pueda conservar, hasta por treinta años, 

la posesión de un bien raíz que tiene adquirido 

en la calle de San Francisco número 668, de 

'patibilidad legal, es lógico que ella siempre exista 

ya sea que ·el elegido para el puesto de Director 

tenga u obtenga después la calidad de Senador. 

·Como los hechos caracterizan una situación 

legal ilntes 'Que los nomlbres que se le den. aun­

[[ue el señor Alessandri hable en su nota de di­

misión de :su ·cargo de Senador, se trata, en rea­

idad de una incompatibilidad legal que sólo puede 

dar origen a una opción entre los dos cargos pa­

ra los cuale8 ha sido elegido. 

,La Comisión ·estim que no se trata aquí de la 

imposibilidad física o moral a que 8e refiere el 

artículo 2,6 de la Constitución, sino 'que del ejer­

cicio de la facultad acordada en el artículo 26 

para optar .por uno de los dos cargos incompa­

tibles. Desde luego, en Su propia nota el señor 

Alessandri expresa como antecedente de su di-

esta ciudad. misión el deseo de <conservar preferentemente el 

Sala de la Comisión, a 5 de Mayo de 1926.- cargo de Director del Banco Central, y esa ex.pre. 

A. Oabero.- Francisco A. VidaI Garcés.- Nico-

lás Marambio M.-Imis Enrique Concha·.-

Absalón Valencia,,-F. 

rio de la Comisión. 

Honoralble Senado: 

Altaanirano Z" secreta-

sión de su valuniad está manifestando que pre­

fiere .u olpta en favor de uno con abandono de 

otro. 

Las incompatibilidades parlamentariail no 

tienen otra solución constitucional que la de la 

renuncia podría el interesado llegar a perder el 

opci6n, ni pueden tenerla, pues, si procediera la 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla- derecho a conservar el puesta que prefiere, por 

ción y Justicia y de Reglamento, ha tomado en el rechailo de la renuncia que formule respecto 

consideración la presentación en que don Arturo del otro. 

En mérito de las consideraciones expuestas 

la Comisión tiene la honra de someter a vUf,stra. 
Alessandri Palma hace renuncia de su cargo de 

Senador por la Agrupación de Tal'apacá y Anto­

fagasta y, después de un estudio detenido del 
aprobación el siguiente: 

aspecto constitucional de la cuestión, es de pare-

cer que se trata de ·una clara incompatibilidad 

que debe resolverse por la aplicación del artícu­

lo 29 de la Constitución Política del Estado. 

PROYECTO ~E ACUERDO: 

Artículo único.-El Senado, en conocimientO' 

de la apción que ha hecho el señor Arturo Ales-

En efecto, el señor Alessandri fué elegido di- sandri Palma, prefiriendo conservar el cargo que 

rector del Banco Central en 'Octubre del año ú1- dese.mpeña de Directar del Banco Central de 

timo y, ;posteriormente Senador por .la circuncrip- Chile, acuerda que se comunique al Presidente de 

ción provincial de Tarapacá y Antofagast¡¡,. Aho­

ra bien, el artículo 37 del 'Decreto-CLey ~.o 486. 

d,e 21 de .Agosto de 1925, que cre6 el Banco Cen­

tral de Ohile, dice que no podrá ser elegido pa-

la Repúlblica la vacancia de una de las senadu­

rías de la primera circunscripción 'provincial de 

Tarapacá y Antofagasta. 

Sala de la ¡Comisión, a 4 d·e Mayo de 1926. 
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A. Cabero- F1rancisco A. Vidal Garoés.-Nicolás mía aproximadamente de $ 541,600 anuales, sin 
Marambio,...-Absali[m Valencia.-Con Teserva de que ella afecte en ab,soluta la buena marcha de 

mi opinión para apreciar la cuestión legal que di- esta, oficina, pues dentro de la organizadón que 

fiere un tanto de lo expresado, Duis Enrique Con­

cha.-F. Altamirano Z., Secretario de la Comisión 

Honorable Senado: 

e procura y el presupuesto de gastos que le asíg­
la, ascendente a $ 68,400, podrá desempeñar con' 

oda efícienQia las atribuciones que le están en­
comendadas. 

La Comisión aprueba el proyecto en todas 

us partes, salvo solamente el artículo 2.0 en que, 

tal vez por un error se ha omitido la enunciación' 
del artículo 23 del decreto-ley de Marzo de 192fí 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio y 

Empréstitos l\Iunicipales, ha tomado en conside­

ción el proyecto de ley remitido por la Honora­

ble Cámara de Diputados, que modifica la forma 
en que hoy se practica el aforo de las merca- entre los que deben derogarse. 

derías en las Aduanas y reduce el presonal de la En efecto, la ref.erida disposición atribuya el 
Oficina de Vistas. carácter de Jefe de oficina al inspector y Sub--' 

La Comisión acoge este proyecto que, de una 

parte, viene a introducir en nuestro servicio 
aduanero una reforma repetidas veces reclamada 

por la Superintendencia del ramo y aconsejada úl-

nspector de Bienes Nacionales, puestos ambos qUf) 

e suprimen. Para conformar entonces, el artículrx 

2,0 al te.xto general de la ley, se hace necesaria 

'edactar el expresado artículo en los término:;;-

timamente por la misión Kemmerer, y de la otra, siguientes: 

importa una apreciable reducción en los ga,stos, "Artículo 2.0 Deróganse los artículos 22'. 

no inferior a setecientos diez mil seiscientos se- 23 y 24 del decreto-ley N.O 315, de 9 de :\larzo, 
senta y ocho ($ 710,668). 

Estima, sin embar'go, de justicia aliviar en Por otra parte, en el informe de la respe,,-" 

euanto sea posible la situación del personal que Uva Comisión de la Honorable Climara de Df­

habrá de quedar' cesante con motivo de la re- putados, se propone para el artículo del pro­
ducción de la planta de la Oficina de Vistas y, yecto, una redacción idéntica a la que se de­

al efecto, tiene la honra de recomendar a vues- a propuesta. 

tra aprobación el proyecto en informe con las mo- En mérito a las razones dadas, la Comisiór, 

dificaciones que se indican: iene la honra de recomendar a vuestra apro-

Intercalar a continuación del artículo 4,0 del bación el ,proyecto en informe con la sola mo-

proyecto el siguiente: lificación que propone respecto de Su artículo 2.c<, 

"Artículo 5.0 IDentro del plazo de seis meses, Sala de la Comi!síón, a 5 de :\Iayo de 192(, 

contado desde la Vigencia de esta ley, los em- -GuillcI'lllo Barl'O/i J.-Joaquin F>ehenique.- Guí.:'" 

pIcados que queden cesantes tendrán derecho leJ"lno Azó('~r.-"I\,lberto Vial l.-F. Altamirllllol,;." 

a jubilar con tantos treinta y cinco avos de Z., Secretario de la Comisión. 

su sueldo como años de servicios tengan. 

Los empleados que se acojan a la jubila-

ción no tendrán derecho al desaJhucio que acuer- Honorable Senado: 

da el artículo anterior". 
Cambiar la numeración de los artículos 5.0 Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio j" 

y 6.0 por la de "6.0 y 7.0", respectivamente. Empréstitos Municipales. ha tomado en conside--

Sala de la Comisión, a 5 de Mayo de ración el proyecto de ley iniciado en un Men-' 

1926.-GuiUermo Barros J.-Joaquin El'henique.- saje de S. E. el Presidente de la República sobr-e 

Guillermo .I\,zócal'.-Albcrto Vial l.-Fernando Al- fusión de las Cajas: "Nacional de Ahorros" y deF 

tanlirano Z., Secretario de la Comisión. "Ahorros de Santiago", y tiene he honra de 80- ,. 

meteros las con¿lusiones a que ha llegado. 

Honorwble Senado: 

El Gobierno estima Que el gran desarrolle· 

alcanzado por el ahorro en nuestro país, unido é., 

la atención que se debe a la administración de-

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio y las rentas provenientes de las leyes: de SegurCi 

Empréstitos ,:Municipales ha tomado en conside- por Enfermedad e Invalidez, Empleados Parti­

ción un ,proyecto de ley remitido por la HonoraJble culares y demás, que ha sido incorporada al me- -

Cámara de Diputados que reorganiza la Inspec- canismo de las Cajas de Ahorros, impone a su ' 

ción de Bienes Nacionales, creada por el decreto· Consejo Administrativo una dedicación constante' 

ley N.O 315, de 9 de !Marzo de 1925. Y exclusiva que ha de absorber todo su tiemp& 

El ,proyecto en informe significa una econo- y actividad . 

• 
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Entretanto, el Consejo de la Caja de Crédi-' No se divisa la conveniencia de que haya 

10 Hipotecario que tiene, también, a su cargo la en el país dos instituciones distintas para la aten­

administración de las Cajas "Nacional de Aho- ción de una misma finalidad. De la dirección 

I"ros" y de "Ahorros de Santiago" se debe muy t1nica pueden esperarse grandes beneficios para 

principalmente a las labores propias de esa ins- la solidez y poder financiero de la institución, 

titución cuyas actividades han tenido un aumen- aparte de una considerable economía en los gas­

to considerable que está en relación <::!on el in- tos de administración. 

cremento que han tomado los negocios sohre Las dificultades y tropiezos a que puede dar 

propiedades raíces y con el desarrollo del ,crédi- origen la a·ctual organización, que consiste en re­

to hipotecario en el país. servar a la Caja de Ahorros, la atención del aho-

La comisión acoge en todas sus partes las ra- rro en la provincia de Santiago y en el resto de 

"ones que el Ejecutivo hace valer en el preám- la Reptiblica a la Nacional de Ahorros, desapa­

bulo del respe·ctivo mensaje, en apoyo de la pri- recerán con la fusión, pues, entonces. los bene­

mera de las ideas fundamentales del proyecto, !'icios se repartirán con sujeción a unos mismos 

cual es la de independizar la administración de procedimientos y normas a todos los pueblos del 

ambas instituciones. país. 

Por lo demás, la intervenrCÍón de la Caja de Tales son las ideas fundamentales del 1'1'0-

Crédito Hipotecario en la administración de las yecto del Ejecutivo. 

Cajas 'de Ahorros no parece haber sido ideado En cuanto a sus detalles, la Comisión no cree 

por el legislador con el ánimo de erigirla en necesario hacer una exposición minuciosa de ca­

régimen estable y permanente; por el contrario, da uno de los que ha estimado del caso modifi­

de los antecedentes legislativos y administrativos ea!' en beneficio de la mayor claridad y efica­

del caso se desprende que el propósito fué sola- I cia de sus disposiciones. Se trata, en su mayor 

llHmte' el de colocar los primeros pasos de esas parte, de supresión, reemplazo o sustitución de 

Cajas bajo el amparo de la sólida situación fi- alguna frase y agregación de 0tras, modificacio­

nanciera de la de Crédito Hipotecario" para en nes todas cuyo alcance salta a la vista de la sim­

seguida independizarlas una vez que pudieran pIe comparaeión de amhos proyeetos. 

valerse y marehar por sí misnlas, sin riesgo para Sin embargo, estima oportuno expresar cuál 

los fondos de ahorros acumulados por sus impo-. es el propósito que la ha movido a adoptar al-

nentes. gunas ideas que revisten mayor importanda. 

Desde luego, el decreto de 27 de Junio de Así, por ejemplo, en el artículo 4.0 del pl'O-

1984 que aprobó los estatutos y concedió perso- yecto, que conserva su numeración en el de la 

nalidad jurídica a la Caja de Ahorros de San- Comisión, se ha consultado una distinta forma de 

llago, establece en el artículo 42 de su Título constituir el Consejo Directivo. Se reduce a siete 

VII que trata: "De la Administración de la Ca- el ntimero de consejeros, rebajando en uno los 

ja de Ahorros", que durante los priIneros cinco que, según el proyeeto del Gobierno, debe de­

años, contados desde esa fecha, será ejereida su signar el Banco Central, por estimarse que no 

Administración por el Consejo de la Caja de Cré- hay raZÓn alguna que dé dere·cho a esa lnstitu­

dito Hipotecario aumentando en cuatro miem- ción a una mayor representación en el Consejo 

bros designados por él mismo; transcurrido ese que la que se acuerda aJ Senado y a la Cámara 

plazo corresponderá la administración a un Con- de Diputados. 

F>ejo compuesto de dos miembros de la Caja Con el fin de hacer más democrática la or­

de Crédito Hipotecario y de ocho personas más, gan!zacl6n del Consejo Directivo se suprime, 

designadas, una primera vez, por ese Consejo también, la suma mínima de imposición exigi­

y las restantes por el Preside'}1:e de la Repú- da a los imponentes de ahorro para que tengan 
blica. opción a formar parte de la lista de veinticinco 

Se manifiesta, pues, el propósito de llegar a personas, de las cuales el Presidente de la Re­

!ndependi":1" en un plazo más o menos breve, pú.blica ha de elegir los dos consejeros repre­

la dirección superior de uno y otro organismo. sentantes de los imponentes de la Caja. 

Queda, ahora por considerar el segundo de Se aumenta a cuatro años el período de las 

los aspectos fundamentales del proyecto del Go- funciones de los consejeros y se establece una 

bierno, ° sea, el que tiende a la fusión en un forma práctica de procedimiento para l~t reno· 

solo organismo de las Cajas "Nacional de Aho- vació n de los que cesen en su cargo. 

rros" y de "Ahorros de Santiago". Finalmente se le asigna la presidencia del 

También en este punto la Comisión adhiere a, ,onsejo aJ Director de la Caja, PU\lS, por .,¡ he-

las razones que se dan en su abono. cho de ser su tinico miembro permanente es el 
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más indicado para mantener al través de los 

distintos Consejos que se sucedan, la unidad de 

la política económica y financiera de la institu­

ción. Como una consecuencia de sus funciones 

de director, se le atribuye, también, la represen­

tación legal de la Caja que se confía a su inme­

diata dirección. 

A propósito de eRe artículo, los honorables 

Senadores señores: don Guillermo Azócar, don 

Alberto Vial Infante y don Enrique Zañartu hi­

cieron ex!)res::t reserva de su derpcho pÜl~a hacer 

valel' ante el Honol'2.ble Senado, algunas obser­

yé~ciones de detrrlIe que les n1erece su l'euClcción. 

Parte elel artíc'Jlo 4.0 del proyecto del Eje­

cutivo, la que se refiere a la satribuciones del , 
Consejo, se consulta en un articulo especial sig-

ngdo con el número 5.0 Al hacerla, se ha repro­

ducido la disposición de la ley de 22 de Agosto 

de 1910, que enuncia las atribuciones del Con­

sejo, de manera de procurar que, en lo posible, 

la ley se baste a sí misma, y evitar, así, las re­

ferencias que hacen siempre difícil y odiosa la 

consulta de las leyes. 

En la primera de esas atribuciones se ha in­

troducido una modificación, que tiende a robus­

tecer la autoridad del Director de la Caja. Se ha 

consultado, además, una nueva, la cuarta, que 

permitirá al Consejo atender, en su caso, y sin 

mayores dificultades al interés económico de la 

Caja. y al desarrollo y fomento del ~horro. 

En un artículo nuevo consultado ,con el nú­

mero 7 se hace revivir, con las modificaciones 

del caso, una disposición de la ley del año 1910 

que constituye una eficl'l.z garantía para los inte, 

reses confiados a la Caja Nacional. 

En el artículo 8.0 del proyecto de la Co­

misión que corresponde al 7.0 del Ejecutivo. se 

ha elevado a quince mil pesos ($ 15,000), la 

suma máxima para los depósitos de ahorro que 

contraten las personas naturales con posterio­

ridad a la vigencia de esta ley. 

A fin de prevenir la competencia que pu­

dieran hacerle a la Caja los Bancos comerciales 

que se acojan a la facultad que los acuer'da el ar­

tículo 44 de la Ley General de Bancos, se eleva 

este máximo a 30,000 pesos para los depósitos 

de ahorro· de las sociedades o asocbciones coo­

perativas y demás a que se refiere la disposición 

antes indicada. 

Bien entendidO' que también esta limitación 

se impone solamente a los depósitos que se con­

traten con posterioridad a esta legislación. 

El a~°tfculo 6.0 del proyecto del Ejecutivo, 

que corresponde al 9.0 del de la Comis.ión. 

se le ha agregado un inciso ,que facilitará enor­

memente el cumplimiento por parte de la Ca-

ja Nacional, y, en especial, de sus sucursales, 

de la disposición contenida en el artículo 73 de 

la Ley General de Bancos. 

'COll'lO no f'x;,'te entre las disposiciones de 

la Ley General de Bancos que son aplicables 

2t la Caja Nacional de Ahorros, ninguno que le 

imponga la obligación de publicar en época de­

terminada, un balance general de sus oper[1.f~ir¡­

nes, se ha creído del caso suplir esta ornisión, 

y, al efecto, se con3u1ta en el proye~to el artícu­

lo 10, sin perjuicio, natuI'almente, de 10, fa::ultad 

que el artículo 31 de la expresada ley acuerda 

al Superintendente de Bancos. 

Sería llifícil, y hasta incon\'"nienle, que la 

ley entrara a determinar, en S'-1>l de,a!l2e, la or­

ganización de la Caja, pero, al rnL~lTl.:) tieulpo, 

quedan por cons;d0rar aspectos l:S ''"-> mecanis­

mo que revisten SU111a in1porta.nc:ia, y a lo que 

es necesario dar caractel' de estabi'idcul y per­

manencia, se ha optado en el articulo 11, por 8n­

comenc.ar al propio Consejo de la Caja, la con­

fección a breve plazo, de un proyecto de regla­

mento que, una ye? aprobad" por el Presidente 

de la República, se c·ntenderá formar parte inte­

grante de esta ley. 

En m'érito de h9 consideraciones expuestas, 

la Comisión tiene la honra de someter a vues­

tra aprobación el siguiente 

PllOYECTO DE LEY: 

Artículo l.o La Caja iXacional ele Ahorros 

establecida por la ley ~.o 2356, de 22 de Agos­

to de 1910 y la Caja de Ahorros de Santiago, C1:1-

yos estatutos aprobados por decreto supremo de 

27 de Junio de 1884, formarán, en adelante, una 

sola institución, que se denominará "Caja ~::l­

cional de Ahorros", que tendrá personalidad ju­

rídica, y que se regirá por las disposiciones de 

la presente ley, y del l'eglamento c¡ue Se dicte en 

cumplimiento de lit" cli3po~iciones de la misma. 

Al'tículo 2.0 IL~ n~leva instituci6n que se 

organiza por la presente ley. se hará cargo del 

activo y pasivo de la Caja ~acional de Ahorros 

y de la Caja de Ahorros de Santiago; le corres­

ponde, en consecuencia, dar cuniplimiento el, to­

das las obligaciones que afecten a las d03 ins­

tituciones: y pasan o. ser de su propiedad todos 

los bienes raíces y muebles, créditos. derechos y 

o.cciones que fonuan el aéCtívo d2 las Cajas que S2 

fusionan. 

'Artículo 3.0 .EI 'capital de la instituci,jn 

quedará formado con los fondos de reserva de 

la Caja Nacional de Ahorros y de la Caja de 

Ahorros de Santiago. y desde la fecha de la pre­

st'nte ley, con el cincuenta por 'ciento de las uti­

lidades que arrojen los balances de la nueva ins­

titución. 
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Artrculo 4·0 La Caja Nacional de Ahorros 
será administrada par un Consejo formado por 
un Director y siete Consejeros. Dos de los Con­

sejeros serán designados por el Presidente de la 

República; uno por el Senado y otro por la Cá­

mara de Diputados, y uno por el Banco Central 
de Chile. 

El Consejo Directivo pasará al Pl'esidente de 

la Repliblica, en su primera sesión, una lista de 

\"einticinco personas, elegidas de entre los im­

ponentes de ahorro, cuyas cuentan tengan, a lo 
menos, un año de antiguedad, y de esa lista de­

signará el Presidente de la Repliblica, dos Con­

sejeros más. 

Los Consejeros durarán cuatro años "TI sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 

Para los efectos de su renovación, tres de 

los miembros del prinler Consejo, a sabel': uJ'o 

de los de elección del P::8sidente de la Hepúbli­
ca; uno de los designados por el Congreso y uno 
que represente a los depositantes, que' se deter­

minarán por sorteo, cesarán en sus fun ~jones a 

la expiración de dos años contados desde la fe­

cha de su constitución. Los cuatro restantes en­
terarán el períOdo legal de sus funciones. 

La renovación se hará, en los Consejos pos­

teriores, a la terrninación de los periodos corres­
pondientes, 

IEI Director de la Caja será nombrado por 

el Presidente de la República a propuesta en 

terna por el Consejo Directivo. 

Le corresponderá al Director la presidencia 
del Consejo Directivo pero no tendrá derecho a 

voto, excepto en caso de empate, que será de­

cidido por el voto del Director. 

Le corresponderá, asimismo, la representa­

ción legal de la Caja Nacional de Ahorros. 

ArtíCUlo 5.0 iSon atribuciones del Consejo: 

La Nombrar, a propuesta del Director y en 

la forma que determine el ,Reglamento, los em­
pleados superiores de la Caja Nacional de Aho­

rros; ,los demás empleados serán nombrados y 
podrán ser removidos por la sola autoridad del 
Director de la Caja; 

2.a Celebrar contratos con casas bancarias o 

comerciales para que sirvan de agentes en de­
terminados puntos; 

3.a :Fijar el tipo de interés que haya de 
abonarse por los depósitos a la vista o condicio­

nales; la inversión que a esos fondos deba darse 
y las operaciones que la Caja pueda ejecutar; 

'4.a Crear o suprimir oficinas de la Caja; y 

5.a Dictar reglas para su correcta adminis­
tración Y funcionamiento. 

ArUc'ulo 6.0 La institución que se orga­
nice por la presente ley, desempeñará las fun­
ciones que las leyes sobre Caja de Retiro del 

Ejército y Armada, de Seguro Obligatorio, de 

Enfermedad e Invalidez, de Accidentes de Tra­

bajo, de Empleados Particulares y otras leyes 

no derogadas, encomienda a la Caja Nacio­

nal de Ahorros y a la Caja de Ahorros de San­

tiago, debiendo abonarse.a la Caja Nacional los 
gastos que la atención de estos servicios le ori­

gine y la comisión que fije el Presidente de la 

República. 

Artículo 7.0 La subvención a que se re­

fiere el artículo 3.0 de la ley 2366. de 27 de. 

Agosto de 1910 la percibirá, en adelante. direc­
tamente la Caja Nacional de Ahorros. 

Esta subvención se entenderá concedida en 

los térrninos establecidos en el expresado artícu­

lo 3.0 y subsistirá hasta que la Caja Nacional de 

Ahorros haya enterado un fondo de reserva de 

diez millones de pesos (S 10.000,000). 

Artículo 8.0 El total de los depósitos de 

ahorro que se contraten con posterioridad a la 

vigencia de esta ley no podrá exceder con sus 

intereses, por persona y en un momento dado, 

de la suma de quince mil pesos ($ 15,000), y de 

treinta mil pesos ($ 30,000), cuando se trate de 
sociedades o asociaciones cooperativas, educacio­

nales, obreras, religiosas, de caridad o de bene­

ficencia. 

Artículo 9.0 La Caja Nacional de Ahorros 
estará sometida a las disposiciones que le sean 
ap,licables de la ley general de Bancos, y a la 

vigilancia e inspección de la Superintendencia 

de Bancos. 
Sin embargo, y para los efectos de la dis­

puesto ·en el artículo 73 de la referido ley, se to­

marán, también, en cuenta las sumas que la 
Caja Nacional de Ahorros tenga depositadas a la 

vista en Bancos nacionales, 

Artículo 10.0 La Caja 'xacional de Aho­
rros deberá efectuar y publicar en el Diario 

Oficial un balance general de sus operaciones 

el 30 de Junio y el 31 de Diciembl'e de cada 
año. 

Artículo 11.0 El Consejo Directivo de la 
Caja Nacional de Ahorros, dentro del plazo de 

sesenta días,. contados desde la fecha de la pre­

sente ley, someterá para su aprobación al Pre­
sidente de la República, un proyecto de Re.gla­

mento, el que aprobado se entenderá formar par­
te integrante de la misma. 

La Caja Nacional de Ahorros se regirá en­

tretanto por las dispOSiciones en vigor que le 

sean aplicables en lo que no fueren contrarias 

a la presente ley. Desde el momento de la apro­
bación del Reglamento, quedarán derogadas las 

leyes de 22 de Agosto de 1861 y de 27 de Agos­
to de 1910. 

Artículo 12.0 ,Jilsta ley comenzará a regir 

desde su publicación en el "Diario Oficial". 
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Sala de Comisión, 29 de Abril de 1926. _ 

Guillermo Barros J. - Joaquín Echenique. _ 
Guillermo AzÓC8.r. - Alberto Vial S. - F. Alta­
luirano Z., Secretario de la Comisión. 

5.0 Dell siguiente oficio ae la Comisión de 

Trabajo y Previ'sión Social: 

Santiago, 5 ,1e Mayo de 1926. - Tengo el 

hOllar de comunie'ar a Vuestra Excclpncia que,. 

con osta fe~ha, la Comisión ele TrabQjo y Previ­

sión Socia1 ha proceüido a constituirse, designan­

do como Presidente al que suscribe. 

"Artícuilo único. Con0édese a la 'ustitución 

denominada "Sociedad ,de Een'eficencia de Da­

mas E·spañola'sde Santiago de Chile", qu€' tiene 

personalidad jurídica otorgada en virtud del de­

cr-eto .supremo ~.o 1957, de 19 de Noviembre de 

1919, eX'pedido por el Miinisterio de Justicia, el 

p€Tmi'son'queric1o por e'l artículo 5;:;6 del Código 

Civil para 'que pueda conservar, hasta por trein­

ta años, 'la posesión '(1 el bien raíz que tiene ad­

quirido en la Avenida Matta 624 de esta ciudad, 

cuyos aeslindes son los siguientE": al ~ arte, Ave-
Dios guarao. a Vuestra Excelencia. - Joa- nida Matta; al Sur y PoniE,ntc, con terr0nos (10-

quín Yral"rázaV'aJ.. - Manuel Cerda M., Sccrcta- dieados para calle y ~o'te N.o 2, hoy propiedacl 
riode la Comisión. 

6.0 De ilossíguien'tes tcol€'gl'amas: 

Yurugay, 9 de Mayo de 1926. - Señor Pre­
siaente Senad'o. - Agr.upación 1Jrofesores Yun-

ga:y, acol'dó solicitar Honorable Sel1aüo\ excluyan 

rebaja sueldos magisterio primario. - Jara, pro­
·sid€'Jlt€>. - Osses, secretario. 

u\.neu<1, 9 de Mayo de 1926.-Señor Presiden­

te Senado. - Profe'sores Ancud reunidos 'hoy ex­

traordinariamente, acordar'olí ·vatiosa. influencia, 

fin evitarre-haja 'sueldos 'profesorado primario, 

por ser renta actual mfnimo necesita educador para 

vivir. Actitult ,Su Señoría comprometerá grati­

tud esta agrupación. - Nicanor Bahamondes, 

presidente. - Lucio Barra, secretario. 

7.0 De una solicitud en 'que la Sociedad Mé­

dica c1e Santiago pic1e que ell BC'llado nicoguc su 

aprobación a Í'Ci'llo proyecto que se presente so­

bre reforma ael Código Sanitario. 

J17RA~IENTO 

El señor OYARZU~ (Presidente). - El ho­

norable 'Senador :'por ValpajraÍ's.o, s€nlaf 'Cruzat', 

'puC':le pa·sar a prestar juramento o prome·sa. 

'El .señor Cruzat presta el juramento y queda 

incorporMlo a la Cámara. 

TABú-\. DE FAOIL DESPACHO 

Personalidad jurídica 

El señor OY ARZe~ (Pxesidente).- Corres­

ponde entrar a ocuparSE' ele los proyectos anun­

ciados para la tabla de fácil deSpacho. 

;El seti,or SEORETAR10. - Da lectura a un 

informe de la Comisión de Con'stitución, Legi·s~a­

ci6n y Justicia y de Reglamento, en que reco­

mienda 1a aprobación del siguiente proyecto de 

acuerdo remitido por ,la Cámara de D1putaidO'S: 

elel ~eñor :E'errer; y al Oriente, con 'los 10tcs nú­

mm'os uno, aos, tres, cuatro y cinco de propie­

llaLl de don Daniel Palacios C." 

Tácitamente se dió por a.probado. 

SUllUOGACION DE JL'ECES P_\.R_\. LAS COR­

TES DE JL'S'l'ICIA 

El seiior SE'ORETARIO.- Da lodura a un 

informe de ']a Comisión de COll'stit,ución Legisla­

eión y Justicia y ele RDglamento, recaído en un 

proyecto del Ejecutivo que modifica 'las diS'po­

siciones existentes relativas a la subrogación de 

juoce·s para las Cortes ele Justicia, en que ter­

mina proponiendo el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículó Primero. Modifica'se el inciso. Lo 

del artícu'lo 1~9 de la tley de 15 de Octubre de' 

1875, sobre organización y atribuciones de los 

Tribunales, reformado por la ley do 1 .. 0 de Mayo 

de 1901, en la fornia siguiente: 

"Si en el DE'partamento 110 hubiere má,s qUé> 

un Juez de Letras o si no pudiere tenE'r lugar 

~o dispuest·o en los artíeu'los precedentes, la falta 

del Juez ele Letras será suplida en primer lugar, 

por el Secretario del J uzgailo, si ÍLlere a bogado; 

en segundo (lugar por el funcionario que ejerza 

el ministerio dE' los defensorC's públicos y en ter­

cer lugar, por alguno de los abogaelos que anual­

mente designará para este efecto la Corte do 

Apelaciones respecth-a". 

Artículo 2.0 :Moc1ifícase en la forma qu€' a 

continuación se expre'sa, el artícu'].O 3.0 de la ley 

N.o 3390, de 15 de Julio d,e 1918: 

"Artículo 3.0 Para 108 €fectos de lo (lis­

puesto en los artículos 4.0, 5.0, 17 Y 18 dt' la 

presente loy, el Presidente ae [a Re.pública desig­

naráseis abogados para la Oorte Suprema, seis 

paria (j.a 'Corte de Apelaciones d'e Santiago y trea 
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para {lada una de las demás Cortes de Ape'lacio­

nes, previa formación por la Corte' Suprema de 

quintetos o ternas, según se tra,te del primero o 

dE' los demás de dichos Tribunalles. 

La designación de los abogados integrantes 

se hará, en lo posible, de entre 108 quo tengan 

Sil residencia en la ciudad de asiento dell Tribu­

nal ;y en las vecinas con las cUailos sean fáciles 

y rápidas 1.2's comunicaci'on'es "~o 

Artkulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe ',kL 

elO su pul:Jlicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYARZUN. (Presidellte).-cEn [li8-

CEsión general ,el proyecto de la Comisión. 

E'l señor SALA,S RO~1'O.-Llama la at211rión 

que en el momento mismo on que 'se lecn las con­

c'Jusione,s dell infoTme se 'reparta el mensaje del 

J~jecutivo;' pero hasta este instante no tenemos 

atrevo a insinuar que se trate de estos proyec.tos, 
así como el 'que se refiere a la renuncia del se­
ñor Alessandri, en toda la primera hora de esta 

sesión. 

No pt'opongo que se prolongue el debate du­

rante lct segunda hora, pot'que para eso sería. 

necesario alterar la tabla, para lo cual se re'luie n 

re unanimidad. 

El señor VIDAL GARGE,s.-Se podría tratar 
en toda la primera hora de la sesión de hoy de 
uno de los proyectos anunciados para fácil des­

pacho y en la sesión de mañana el otro, a fin 

de no perturbar la tabla ordinaria. 

Bl señor OYARZI.'", <,Presidente). - .si no 
S2 hace ü'b::lerva,cíó~1J se prorrogará la 110ra de 

la tabla de fácil despacho de la presente sesión 
por toda la prhnera hora. 

Queda así acordado. 
El señor SECRETARIO. - Da lectura al 

conocimiento del info1'lne sill'o por la lectura que 
informe de los honorables Senadores señores Ca­

ha hec'ho ,el señor ,secretario, y comprenderá el 
be1'O y l\1aram'bio, que termina proponi'lndo el 

Sfonado 'que no es posible orientarsC' 'en un pro-

yecto de esta importancia escuchand'o simplemen-
siguiente 

te su lectu'l'a. PROYECTO DE ACUEiRDO: 
• ACHSO sería con venielltc postergar la ai~- "Artículo único. En virtud de lo dispues-

cusión de 'este asunto hasta jmiponernos (lA in- to en el artículo 29 de la Constitución Política 

forme, que en este momento se distribuye. y en el inciso 5.0 del artículo 5.0 del decreto­

E'l señor OYARZUN (Pre'sidente). - Podría le:, nlÍmero 695 de 17 de Octubre de 1925. el 

que'dar para mañana la discusión elel proyecto. 

Queda así acordado. 

IXCO~IPA,[\IBILlnAD EXTRI·j EL CARGO DE 

SE."iADOiR y oElL DI'} GONSEJERiO DE 

LOS PERROCARRILES 

Scn5.do estima 'Que son compatibles los cargos de 

Sonador y de Consejero de los E'errocarl'iles (lel 
Estado, siempre Que éste se desempeñe gratui­

tar.l1'€n te . " 

IiJn seguida da lectura al informe suscrito 

por los señores Vidal Garcés y Concha, don Luis 
El señor iSiEORETARIO.-Da ledura a'l in- Enrique, en que proponen la apl'obacjón del si-

formE' de minoría de ],a Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento,r€'ca~do en 

una consU'lta de 'los señores Benaclores clon Abra­

ham Gatica y don Roher,to Bánchez García ele la 

Huerta, que termina proponienclo e'l siguiente 

PROYEOTO DE ACUEIRO: 

"Artículo único. En vir,tucl de Jo dispuc<sto 

en el artículo 29 clc la Constitución Pollítica, el 

Senado estima ,q,ue existe incom.patibilidad entre 

Ell cargo cle Senador y el de Coltsejer'Ü dé' los Fe­

rrocarriJles dell Estado, ya s'ca ques,e renuncie o 

no la asignación que les señala a los Consejeros 

el cleereto-ley orgánico de los Ferrocarriles del 

f~st,a'do¡ de 17 de Octubre de 1925". 

guientc 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"Artículo único. -- En virtud de lo dispues­

to en el artículo 29 de la Constitución Política, 
el Senctdo estima que existe incompatibilidad 

entre el carRO d'e Se11ador y el de Consejero de 
los Ferrocarriles del Estado, ya sea que se re­

nuncie o no la asignación que les s¡¡ñala a los 

Consejeros el decreto-ley or,gánico de los Fe­
rrocarriles del Estado, de 17 de Octubre, de 
1925." 

El señor OYARZUN (Presidente). -- En dis_ 

cusión ambos informes. 

El señor V]DA<L GARCES. - Deseo, sefíor 
Presidente, como fundamento del voto que da-

IDl señor OYARZUN (Presidente). - Como ré en esta cuestión, exponer ante el Honorable 

está próximo a expirar el cuarto de hora desti- Senado, en los términos m,ás breves y precisos, 
nado a los asuntos de fácil despa.cho, y corno las consideraciones de orden -constitucional y de 

sin duda el proyecto Ique se 'discute va a dar interés público que a mi entender existen para 
lugar a deb'ate, ya que se refiere a algo que estimar incompatible el cargo de Senador con 

afecta a la constitución misma del Senado, me e1 de Consejero de la Empresa de los Ferroca-
... 
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rriles del Estado, no obstante que estas consí- gún el eual el cargo de Senador es incompatible 

deraciones ,están substancialmente expuestas en con toda función pública remunerada con fon-

el informe que subscribí con el honorable señor 

Concha. 

Para mí esta cuestión, de apal'icncia en cier­

to sentido modesta, !"S de alto interés púbJi.co Y 

creo que es deber primordial del Senado, exarni­

nar detenid'lmente las razones expuestas en los 

dos informes de Comisión. 

Las incompatibilidades parlamentarias de 

dos fiscales. 

Se dice en el inrormo susorito por los se­

ñores Cabero y ~IaralTlbio. que estas funciones 

son gratuitas o remuneradas, según que los in­

teresados acepten o rechacen la remuneración. 

Esta es la base úni,ca del informe de los 

honol'ables Senadores. A mi juicio, 8;ia argu­

ulentación no tlene consistencia alguna, ninguna 

origen constitucional, son creaciones del Derecho fuerza legal. 

Público, que obedecen, como lo dice uno {le los La incompatibilidad nace del hecho de ser el 

dos informes de ,la Comisión, al llropósito fun- cal'go o función públicos rernllnerados; no im­

damental de establecer y de conservar la inde- ;)01'," l11-:0 el emplel.l:do rcohace o no, perciba o 

pendencia de los diversos Poderes del Estado, nu, la remuneración Que le ha a3ignado la ley 

sin la cual no 'existe en la nráctica. 01 régin1E:'n al l'a¡-go o a la función pública. La remunera­

representativo de Gobierno. Hi hay inconvenien- ción es ilsignada al cargo y no al empleado que 

cia, como se dice en el otro informe, en extr", lo sirve, y oastlc leer el articulo 29 de la Consti­

mar las incompatibilidades parlamentarias, las lución para convencerse de que esa disposición 

hay mucho mayor en no respetar lo que nuestra habla del empleO público remunerado y no del 

Constitución Política establE'ce. 

Esta cuestión es de alto interés llúblico, por'­

que mira a la estructura misma de nnCSlra for-

el11pleado o funcionario público remunerado, 

~ada lrnporta que el en1pleado público re­

nuncie a la relnuncra~j¿)l1, 10 in1Dortante, 1)ara 

:rna de Gobierno, afecta a la indenendencia de el (':-) es - que el en1nleo, el car.g'o sea. remune­

los POcl<:>res Públicos; y hoy menos (lue nunca, a rauo. Tn.nto es cierto lo due digo 'Que basta un 
l'l1i juicio, se puede vulnerar nuestro sistema de 

Gobierno, bastante zarandeado por la actual 

Constitución Política. 

Dicho esto, señor Presidente, cabe pregun­

tar: ¿es incompatible el cargo dee Senador con 

el de Consejero de los Ferrocarriles? A mi "iui­

cio, sÍ, sin que tenga, al atlrlnal'10. ninguna 

duda. 

Los Consejeros dee los Ferrocarriles son fun-

Sinl111e e5(-:-n11)10 nara que la cuestión de dere­

cho ;~e ac~al'e con lu7. n1f:l'idiana. El actual Di­

l'C'ctor nt~L1el'al de Corl'eos y Telégnlfos renunció, 

al a::; u l:n i::.' ese carg.o, al sueldo cru'? le estrL asig­

;~ic(.dn :l ese en1111eo. ¿ Podría al;;uiel1 sostener por 

PRO uue' 81 D1l8StO <le Dil'ectOl' de Correos v T'?­

légrafos eS un puesto honol'f5c0 :-)~rnplemente, que 

ese <'m111eo ('s gratuito? ¿ Pod:';a QIguien sostene;,' 

que desde el instante en que el señor Aguirre 
cionarios jlúbUcos, senciJla:mente, por que "irven Luco renunció voluntarian1ente al sueldo asig-
a la ~~ación en una de sus reparticiones n1ás iln­

pol'tantes, que es la que el estatuto orgánico 

seüala con el rub¡'o de "Empresa de los l;'erro­

carriles del E8tado". A mayor abundamiento, 

uno de los Poderes del Estado, el Ejecutivo, o 

sea el Presidente de la República, remueve a 

nado al empIco 'que desempeua, puede ser elegi­

do y deSerl1'DCñar el c:arg-o de Senadol~ "d'e l~" Re-­

pública a la vez (/Ue el de Director de aquel 

servicio '? J\To, señor Presidente, porque las fun­

ciones del en1vleo que desen1peña son retribui­

das, ])01' que la ley fija a ese em))leo un sueldo 
esos funeionarios a su arbitrio; son cargos que fiscal. 

dependen exclusivamente de su autoridad, y de- Por lo demás, la <?ircunstancia de que el 

ben su origen a una de las ramas del Poder PÚ­

blico. En reSUITren, son funcionarios públicos, 

por origen, por circunstancias y por destinación, 

Además, señor Presidente, Iqs Consejeros de 

los F;errocarrilc's son funcionarios públicos ren1U­

nerados con fondos fiscales desde el lTIOmento de 

su nombramiento. Los Consejeros de los FE'lTO­

éilrriJes adquieren el dCl'echo de cobrar la re­

nl~ncraci0l1. que les asigna el decreto-ley, la que 

se paga con fondos de la Empresa que forInan 

¡nrte de la CQja Xacional. 

De estas premisas, que para l1'lí sün claras, 

fluye que <"sos empleos son de aquellos a que 

se refiere el artículo 29 de la Constitución, se-

decreto-ley que reorganizó el Consejo diga que la 

desig'nació"n fijada a los Consejeros es renuncia­

ble, no tiene importancia alguna, lJues con ella 

no S8 ha hecho sino repetir la prescripción del 

Código Civil, más ex])lícita. según la cual todo 

del'echo aue cor.llel'en las leyes es renunciable 

por I,t ¡WrSOlla a quien favorece individualmente 

y siempre que no esté prohibido hacerlo. Luego, 

aún cuando nada hubiera dicho el decreto-ley, 

la remuneración· del cargo de Conse.iero de los 

Ferrocarriles sería renunciable. 

Nada vale tampoco la circ~mstancia de que 

el autor del decreto-ley haya declarado 'lue al 

establecer que la asignación es renunciable, qui-
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so hacer compatíbHes el cargo de Consejero con <]O¡S de nue>stroscolegas de.sempeñailldo e~ car-

las funciones parlamentarias. Por ese camino, 
en cada reforma legal en Que se consignara el 

dereáho, explícitamente establecido en ,el Código 
Civil, de renunciar la renta, asignación o sueldo 

fijados a un empleo. se llegaría a compatibilizar 
todas las funciones Que la ley establece retribui­

das, con a,quelas que la Constitución incompati­

biliza con todo empleo, comisión o función re­
tribuidas. 

Si así no fuera, llegaría un momento en que 

go ... 
El señ,or VIDA.L GA.'RCES.- Exacto; no 

sería'n Consejeros d'e los Ferrocarriles dJel 'Es­
,tad'Ü . 

El señor gARRJOS JAlRlA.-El hecho es que 
un decl1eto-l'ey Temuneró ,el cargo. 

El señor VIDAJL GARCES.- y también hi­
zo los nombram~ientJo,s. 

IEl señGr BA:RRJOS JAR'A.- La r,emunera­
ción tuvo su base, OGmo dilgo, en un decrerto-1ey, 
y ,com'Ü Su Señoría ac'eptó qu'e los de,cretos-~e,yes 

tendríamos Senadores Intendentes y Ministros de sedan válid0¡3 miientras no' se les m,(}d~'ftque o 

Corte Diputados. Y pronto ~abría ,concluído de dero~u:e, lG que consta 'diel pacto '<1e, acción par-

matar la independencia del primero de los Pode­

res del Estado, del Poder Legislativo, al que ya 
se le ha arrebatado. en una Y otra rama, hasta 

los medios de hacer efectiva la fiscalización par­
lamentaria. 

Por estas consideraciones votaré el proyecto 

de acuerdo Que he tenido el honor de suscribir. 
Antes de de'jar la palabra hago votos porque 

se reforme cuanto ante¡¡ el decreto-ley que reor­

ganizó el servicio de los Ferrocarriles del Esta­

do, 'en ei sentido de Que ,se dé entrada en el Con­

sejo a representantes del Poder Legislativo, ele­
gidos al efecto, por la Cámara respectiva, re­

movidos por ellas a voluntad y no por la del 
jefe del Poder Ejecutivo. 

Hago también votos por'qu e se reduzca a 

términos prudentes el número de Consejeros. 

El Director General de los Ferrocarriles y 
el distinguido funcionario que desempeña la Se­
cretaria del Consejo, disfrutan de una asignación 
especial por cada sesión del Consejo a que con­

curren. Esto no es correcto. Uno es el Director 
del servicio y por ello -disfruta de una renta 

lainentaria, C'l'eo que el S~IlJado '!}lo pued,e 131'0-
nunciars'e :sobre 'el proyecto en debate m:ien,tras 
esa ,revisión n,o tenga; lugar y qUe a .ello están 
obligad'os, por lo meno,s, }os que firmaron el pac­
to de ¡cwc'iónparlam,entamía. 

El señor VIDAL IGARCEK- Por mi par­

te, no habría vueHo a terciar 'en el debat'e a no 
mediar las observaciones que aC3!ba de formu­

lar el honorable Senador 'por Santiago. 
Siento mucho, naturalment,e, que mi opinión 

afe'cte
'
, 'en ciervo modo, a dos distimgu:i~os co­

legas '3 qui,enes a,precio, pe:ro 'debo hacer pre­
sente que al ven:!r a desempeñar el cargo de Se­
nador lO' he heeho, ,con 'e'l propósito 'd'e n,o to­
ma'r en cuenta la;s pe'rso,nas anlte lo inter'eses ge­
nerales, a l'a 'vez que no dese,o IDo'lastar a naidj'e. 

Por ,Otra parte', d,e las observaciones d,e1 ho-
110rabl<Ol Senador, 'p,arece desprenderse la conclu­
sión de que 'por Ihalber yo firmado el pacto de 

aCCí1ón parlamentada, ,no he debMb 'suscribir el 
informe a 'Q'ue se hla dJado lectura. 

Como compr>ende el S emad'o, al firmar el in­
forme no he 'pretend,id'G derogar n'i mooiificar 
ni,ngún Idlecreto-J,ey; mi pro'pósito ha sid·G sólo ,el 
de 'interpretar el decr,eto-,le'Y que nombró a al­

apreciable. El otro es SeC'retario del Consejo y gunos y fijó la remun'eración de 'bo,dos loS Con­
disfruta del sueldo asIgnado a ese empleo. Es, seJeras de los FerrGoarrHes d,el EstadD. Estimo 
pues, profundamente extraño que se retribuya que 'existe inco'mpatib!iHdad entr,e el Idlesempe-
su asistenda a las sesiones del Consejo. Si etá. 
mal rentado, debe aumentársele el sueldo; pero 
en ningún ,caso es aceptable que aparezca dis­
frutando de una aSignación o recompensa espe­
cial por concurrir a desempeñar las funciones de 
su empleo. 

El señor BARRlOS JARA.-Debo hacer pne­
sente que eiJ hon'Ürable Senado'r que deja la pa­

labra firmó el pacto de acción parlamentaria, en 
el cual se dlejó estabIecido que la validez d'e lag 
d,ecreto's'-leyes subsistiría mientras éstos no fue­
ran modificados' o Idierogrudos. :!!JI proyecto en 

d,ebate,que afecta la situación de dos honorables 
oolegas, se funda preciisamente en 'un <d;ecreto­
i,ey sobre ,remunerlVción de la: funoiones d'e con­
sej.ero d,e ,los Ferrocarriles del EstadJo. ,si ese de­

creto-ley no hubiera !sido d1>otado n.o estarían 

ño de ese ,puesto y el cargo de Senador, aún 
cuando se renuncie a 1'3, remuneración que le 
ha sid,o asl'gna,da a aquél. 

El seño'r BARROS JARA. -Por 1<vs ra~on'~s 

que y,a he ,expresado, señor P.resi!dlente, formulo 

indicaci'ón para que Se a,cuerde retirar de la ta­
bla de fácH despacho. el proyecto en debate has­
ta que nos 'pl'onunc1emos sobre los decretos­
leyes. 

El señor OYARZUN (Presidente).- A pe­
tición mía, hOllllorable senador, la Cámara acor­

dó prorrogar 'el tiempo destinado a ~os asuntos 

de 'fáci'l despacho, porque ,consideré que la ma­
teria es fun'd''3mentrulmente interesante, ya que 

se trata de, la Constitución misma del Senado, 
que debe primar, a mi ju:!ic~o, sobre toda otra 
materia que penda de la OOJlsidel\&Ción d,el Se-
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n~dlo. Por esa, circanSltancia pro'puse que, para 

dar amplitud al debabe', se acordara prorrogar 
el tiempo que el Reglamento fija para la tabla 

de fácil despacho, o bien que Se diera preferen­
cia, en segunda hora, al proyecto de acuerd.o en 

debate sobreeI proye'cto dH ley que se ref'ere a 
la organizadón y atribuciones de las Mun:icipa­

¡¡da.des que está en tabla en la orden del 'día. 
El 'Senado optó porque se continuara la discu­

sión de este proyecto de acuerdo en la tabla ,d~ 
fácil despac'ho hasta el término de lap.r.imera 

hora, y tra,tar mañana! el qUe se refiere a ·la 

re:nuno:a del señOr Alessandri. 

Ahora, si ~l honorable Senador propone que 

el pr,ayecto sea retirado !d'e la tabla de fácil des­

paeho, se oonsultal'á nuev,ame,nte a la Sala. Para 
acordar .el retino de ·este asunto d'e la tabla de 
fácH despacho, se requiere asent'imiento uná­

nime. 

El señor TRUCCO.- y,o no soy hombre de 
derecho, s'eñor Presidente, y no voy a hacerme 
~argo !d·e las observaciones que en este terreno 
han formulado p,lgunos de m'¡s honorables cole­

ga,s. Voy sMo a hacer presente algunas dudas que 

me a.saltan después de haber oído al honorable 

señor VidAl Garcés. 

Es el 'he,c,ho, señor PN~sidente, que el ,die­
creto-ley que reformó La Constitución y organi­
zación de los Ferrocarriles del Estado, estable-

fiscal. por ser una repartición del Estado. Se pi­

dió informe al abogado don Miguel Luis Valdés, 

autoridad en la materia, y este distinguido juris­

consulto declaró que la Empresa de,bía pagar 
el impuesto ·porque no era una repartición fis­
cal. .. 

El señor CiO'XCHA (don Luis Enrique.­

Sera entonces de algún trust europeo ... 
E~ señOr TRUeCO. - ,El ca;so fué que en 

el terreno jurídico, la E,mpre.sa no. fué co'nside­
rada com'o una repartición pública y pagó el im­
puesto, como una 'empre'sa paiJ"ltkular cualquie­

ra. Si se aceptara esta teoría, es evidente que el 
cargo ele Consejero de los FerrocarrLles no ·es 
ún ,cargo 'pÚblico y 'no se pOdría establecer que 
existe inco,mpatibilidad CC>llstitucional entre ese . 

cargo y el :cHe Senador o Diputado. 

Los argumento.s que se hacen valer para 
ju,;,tificar la ·flscalizaü:ón que debe 'ejercer el Po­

der Legislativo sobre los servicios de Ferro·carri­

les del Estado,son, sin duda, ·ciertos y atendi­

bles. El Estado tie'n,e iinverti'dios en esa Empre­
sa fuerte,,, capí<iales, y es natural que fiecalice 

su administración. 

La misma legislación revolucionaria, abso­
lutamente, hostil ,al Parlamento, al renovar 'el 

Consejo de la Empresa de los Ferrocarrlles del 
Estad'Ü, volv'¡ó a n.ombrar ¡niembros del Conse­

Jo, no obstalnte aquella tendencia, a dos viejos 
parlamenta'rLos, 10.9 señores Gatioa y iSánchez 

Garda, 'die ¡la. Huerta. 
Por otra parte, Yo no veo claramente la 

incompatibilidad Ü'o·nstitu~iona~ entre el cargo de 

Senador o Diputado y el de Consejero de la 

eió claram'ente que Ia Nl'muneración asignada a 

l<>s Oonsej.eros era renunciable, y me pareee que 
no existe o,tra ley que facuHe expresamente a 
un; funaíonatio paTa renunciar a ~u remunera­
ción. ¿Oon ,qué objetoestabJeció esta excepción 

Sólo. veo la convewiencia man'Lfi'esta el mencionad,.o decreto-'leY? Me ,parece, como 10 Empresa. 
de que en el seno del Consejo tengan rep'resen-

deolara el ,informe de los seño,res Marambio y 
Cabero, y también el Ministro señor Mardlones. 

'que dúctó el cita,d,o decreto-ley que se hizo con 
el propóstito d'e no dar luglar a Ia incompati­

MUdad a qu.e s,e! refiere 'el articulo ¡ 2 9 de la 
Oonstitución; y si esto fuer,a asr, el el8.rgo de 
Conseje,ro Idle 10s Ferrocar·riles dehería consid'e~ 

I'ar'~'e gratuito de'sde el momento en que SU re­
mll:neración ha 8id,0 renunciada por el int'epe­

sa,do. En tal caso, esas 'funciones no cabrfan en 

la d:isposición del artículo constituCi:onal que 'es­
tablec,e la incompatibilidad 'sólo para 'las fun­
dones remuneratdias. 

Por 'Qtra parte, yo r'ecuerdol que antes d·e 
que se d.ictara el deoreto-ley de 'reorgani2aci ),n 
del servicio de los Ferrocarr>iJ.e:s'. se'presentó un 

caso en 'el cual se d,ejó estableddo qUe '¡'os Fe­
rrooarriles no po,difancO'nsiderarse como una re­
partidón fiscal. 

En 'efedo, los F'errocarriles quisieron eon­

tratar {'on el Banco Chile un préstamo y, lle­

gado el caso, de finiqultarlo, la em'presa alegó 

ta;c.ión g~nuinaambas ramas !dIe 1 Poder Legis­

lativo. 
En ·toldo caso, si la resolución de este ,l1Je-

gocio ,puede postergarse hasta el 21 del pre­

sente mes, acaso sería más conveniente ir a la 

l'cform,a del deor"to-ley a .fin de dar en la 'ley, 
como antes 'ocurría, representación al Congreso 

en aquel Consejo. 

'Si no se pudiera aplazar este asunto, votaré 

la· compatibi,li-dlad considerando qUe la represen­

tación de las Cámaras legislativas es necesaria 
en el Oonsej'Ü de los Fer.ro,carriles, tanto, má:s 
aho,ra 'que 'el PapIamento no puede fiscalizal' en 
forma 'efe,cUva y de resul1tados prácticos la ad­
m'inistpación de la Emp,'esa.y que ni s:qdera 

se cuenta c,on la presencia aquí de los señores 

Ministros de Estadio, qUe no concurren a la" se­
siones CLe las Cámaras y que, seguramente, 11'0 

concurri.rán. 
El señor ECH'ENIQUE.- ¿ Ha formulado 

indicac~ón el honorable SenaCLo,r que deJa la pa­
labra, par,a aplazar la reso~ución de este asun-

que estaba eximida de pagar cierto impuesto to? 
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IEl señor OYAIRZUN (Presidente), - No se 

ha 'formulado in'dlicación alguna, señor Selnlador, 

El seí'íor SNLAS RO:Yl~,- Las observaciones 

que se han formulado en - el cur130 del debate, 

señor Presidente, pueden encauzarse en dos co­
rrientes perfectamente claras y definidas: una 

es la del derecho, la inte,'pretaci t Jl1 del derecpo, 

y la otra la de la conyeniencia o ventaja innega­

ble que habría en que el Senado tenga 1'ep,'e­

sentación en el Cob..sej'o de los Ferrocarriles del 

Estado, 
En euanto a la primera, fué sin duda tratada 

con amplitud por el honorable señor Vidal, que 

dejó establecido que de la letra del artículo 39_0 

de la Constitución Be desprende que la ineom­

pgtibilidad entre los cargos de Senador y Conse­

jero de la Empresa de los Ferr'Ocarriles- contra 

lo manifestado por los honorClbles señores Barros 

Jara y "rrucco- eistá en la función. 'prescindien­

do por completo de las ventaja.s económicas qli- e 

el descn'lpeño de esa función pueda tener par8 

la persona que desmpeñe el cargo, 

Son, sin duda alguna, muy atendibles b3 

que e'l quiso establecer al dictar el propio decre­

to-ley 'que da nueVa organizaci6n al Consejo de 

los Ferrocarriles que, en todo caso, no puede 

vulnerar una disposici6n constitucional que, como 

es sabido, impera por sobre todas las leyeB, en 

el supuesto de que el decreto-ley a que me re­
fiero tenga fuerza de leo', 

]JI artír;ulo 29 de 'la Constitttci6n c'stablece 

que 108 cargos ele Senador y Diputado son in­

compatibles con el desemlleño de "todo empleo 

pÚblico retribuido con fondos fiscaleB o munici­

pales y con toda función o cOlnÍsión de 'la luislna 

naturaleza", Entr'e las excepciones que indica no 

figuran los Cunsejero3 de los ]'errocal'l'iles del 

Estado, de manera que la incompatibilidad está 

en la funciGn ele tal, aun cuando la persona que 

la uesempf·fie renuncie a su renlune:'aC'ión y sil'~\.ra 

gratiut<J.mente el puesto, La circunstanc,a de es­

tablecerse en el decreto 'ley el derech? (l renunciar 

a la rem unieraciCln, no tiene iinportancia a'lguna. 

ya que no ignora el Senado que hay una dispo­

sición de carúcter general en una liey sustanti­

va q lle permite la ren-Jncia de todo derecho que 

obServaciones forn1-uladas l)Or el honorable sc- signifique 'ün boneficio pe1'so11a1. de rnanera que 

fíaT' Trueco sobre la conveniencia d~~ que el Se- si no se hubiera 1,~3ac1o la palahra "gratuita" en 

nado esté representado en el Consejo de 10B Fe- el refel'ido decl'eto-ley, la fun ción puede serlo si 

rro(',ar:.~iles. Pero creí entender fllle Su Señoría 

estimaba qCle el Congreso 138 había. despl'endidu 

de sus facultad,"s, como que el Senado, en un 

In. persona heneficütda renuncia a la remunei~a­

ciól1 a que tiene derecho, Los que tenmos alguna 

doC'trinrt SObl'e la':! ventaja~ de retribuir las fun-

acto voluntario, había abandonado la prerroga- c:on88 púhlicR,s debemos mantener 8. toda costa 

Uva qllJ:.'- tenía, al igual que la Cán1Dxa de Dj­

plltaaüS, de nonlbrar sus r2pteS~ntantE's en el 

Cons2Jo <le Fel'rocarr~h~s, olvidando que esa fa­

cultad le fJe. quitada en contra c1e la yoluntai 

del Parlamento naturalmente, en virtud de la le­

gislación revolucionaria. dictada.. IJreCiSan1f'nt~) 

con sentimiento hostE al Congreso, lo que no Ob8-

t(1 paJ'a que algunas personas que f<?rmaban 1)9.r­

te de alguna de las ramas del Poder ,Legislati­

YO hayan tE'nido alta situación en las esferas de; 

Gobierno el] momentos en que el l<JjecuU,-o obra­

ba como poder de hecho, 

Por mi parte estoy en perfecto acuerdo con 

E'l honorable 8e11or Trucco en oi'clen a que (1ebe­

mos proceder cuanto antes a modificar el decreto­

ley orgánico de 106 Ferrocarriles, procurando al­

terar la co,mposici6n del Consejo Directivo de 

la Empresa y dando al Senado y a 'la Cámara 

que la función sqa retribuída. e ilTcnunc:able }:l 

retl'ibución pOl'qUe e:-;ta es la única 111ancra de 

h8.cC'r ]legar a los -"\ltos Poderes df'l l~stado y a 

las alta,,::; reparticiones 11úbIícaB. a las gentes que 

no tienen fortuna y que necesitan ganar un suel­

do o remuneración por el trabajo que desempe­
í1an. 

¿No POdl'ía decir,se después, con propiedCld, 

que no se encuentran bien df'ntro de un Consejo 

:lCjuc11os que reciben la remuneración fijada al 

cargO y qUe s6'lo se encuentran bien los que de­

senlpeñan sus funciones gratuita,mel1h~~? ¿~o Be~ 

ría colocar en una situación d0 depl~e,:sión n10ral 

a aqueHos Que "an a recibir el pago de su tra­
bajo? 

de 11iputados la facultad que antes tenían de: suprimir, ni derogar el artículo 29 de 'la Constitu-
nombrar sus representantE'.s en nquel oi"ganisrY1() 

para que puedan fiscalizai' e1 servicio. 

Por ~so la circunstancia de agregar la pala­
bra "gratlJita", que nosotros clebenlOs su})rirn.ir 

en c~l n10n1.ento ODortuno, no altera :la .situación, 

porque ese decreto-ley no })uede H1oc1ificar. ni 

Pero a virtud del decteto-lcy a que ,se refie­

re al inforrne, ¿ ha variado el espíritu o 1a letra 

del artículo 29 de la COl1stituci()!l? No me pa­
rece, serlor Presidente, 

Bn efecto, no ha cambiado, ni Biquiera de­

bido a la circunstancia de qUe- el Ministro se-

c~6n, que' i~lC0111patjbiliz[t las funcJoDE.'B de Con­

sejero de los Ferrocarriles con 'la de Sonador. 

El "l'ñor ,MARA-~,[BIO, - p'ol' impuesto que 

nlantengo la tésls sU3tentada ~n el inforrne que 
se acaba de leer, con relación a que no existe in­

compatibilid"d entre est'2.S funciOl1PS, ¡Jorque lo 

c1ue la ley in compatibiliza es la func:ón, como 

dice el serlor Senador por Santiago, pero la fun-
fíor :\1ardones haya dado la interpretación de le ',i6n retribuida, 
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¿ Quién viene a dar el calificativo de re tri- del país. Repito que me felicito 'mucho de est.t;_~ 

buída o de gratuita a una funci6n? Es ·la ley circunstancia. 

que cre6 eBa funci6n, y no la Constitución. En Para allegar una opinión más a las ya m'.­
estE: caRO se trata de un decreto-ley, que Uene 'nifestadas respecto de la incom,patibilidad qu~i'" 

los efectos de una ley, decreto que e--stableció la yo estimo que existe entre los cargos de sena·­

remuneración para el cargo de Consejero de los dor y de Consejero de los ferrocarriles, por el he­
:B'errocarrilos que anteriormente era gratuito; cho de ser estas funciones remuneradas por el 

pero dicho decreto-ley dijO que esta función pue- Estado, voy a leer la parte pertinente de un in­

de ser remunerada o gratuita. Remunerada, sí forme de la Comisión de Legislación y Justici~ •. 
la persona que ha sAo designad'a aceptét la remu- de la Cámara de Diputados recaído sobre un.a. 
neración. Gratuita, si el nombrª-do renuncia a la cuesti6n análoga a la que en estos n10mentu:ó' 
ren1uneraci6n. En el segundo caso, siendo la fun­

ci6n gratu:ta, la lincompatibilidad con el cargo 
parlamentario no existe. 

dIscute el Senado. 
Ese informe dice así: 

"Honorable Cámara: 

Se ha dicho también que, según c1 Código "La Comisión de Legislaci6n y Justicfa s..' 
Civil, todo derecho que afecta individualmente a ha impuesto de una presentación del señor 

una persona puede ser renunciado; pero este no Tomás Ramírez Frías, de la que se di6 cuen­
es el caso, pOrque aquí se tnata de una renunda ta a la Cámara en sesión del 1. o de C\farzo del 
que viene a afectar una función p'ública, que vie- presente año. iDice así: 

ne a determinar si es gratuita o remunerada esn. "Para el caso de que se llegue a estima.:r 

función para ver si es o no incompatible ·en con- incompatible el cargo' de miembro del Co¡:;"Üe;,' 
formidad a la Constitución. 

No se puede confundir esta renuncia expresa 
a que se refieren los autores d'e la 'ley con la otra 
que menciona el inJorme de los /3eñores Vidal y 
Concha. 

Vaya rferirme, por último, al desacuerdo €n 
que aparecen ambos informes. Uno de ellos dicé 
que la interpretaci6n del artículo constitucional 

debe hacerse en forma amplia y para establecer 
la mayor independencia de los distintos poderc~ 
pú,blicos; y en e! informe del señor Cabero ) 

del que habla, se Jiee ,que 'la interpretaci6n debe 
ser restrictiva. Yo estimo que esta última teorí? 
es.. la correcta porque se trata de estableoer in­
compatibilidades e inhabilidades o prohibiciones, 
y es lógico que estas prohibiciones deb'en inter­

pretarse en el sentido más restrictivo que /3ea 
posible; yen i,gualdad de cond~ciones debe optarse 

por la compatibilidad, puesto que esto atañe a la 
libertad pemona!. 

de Vías y Co'municaciones, que desem,¡.eño, con 

el de Dip,utado, declaro, que opto desde luego pl>l: 

el de Diputado". 
"Sometido a un detenido est u dio el C:L<r(.' 

constitucional a 'que se refiere la precitada p .. e­
sentación, la Comisión estima que existe in~oY)t­

patibilidad entre dicho cargo y las func:,m~' 

de Diputado, por las razopes que se ·pu.-aa a ·!,X"­

poner. 

"El artículo p·ertinente de la Constituci6r:' 

(29) establece que los cargos de Diputados y Se-­

nadores son incompatibles con todo empl"o pllc 

blico retribuido con fondos Fiscales o munÍc¡pa:-­

les y con toda función o comisión de la misma 

naturaleza, a excepci6n de los empleos, fUl:eiO­

nes o comisiones de la enseñanza, con aSÍt'nto er<. 

la ciudad donde tenga sus sesiones el Congo! es.,,;-

"El decreto-ley número 342, de fecha 1J de' 

Marzo de 1925, que se titula "Decreto-Ley Ge­
neral de Ferrecarríles". en virtud del artí:'ulo-

Yo no he tenid" el agrado de oír todo lo que 108, cre6 el Consejo de Vías y Comunicacil'ne!<, 
ha dicho el honorable s'eñor Vida"! Garcés porque compuesto de 14 miembros, y en su letra g) es-
1legué s610 hace un momento; pero he creído en- tablece que uno, de sus miembros será un repre­

tender que ha hecho alguna observación respec- sentante de la Asociaci6n de Productores de Sa­
to a que el decreto ley de reorganizaci6n de los litre, calidad por la cual fu{o designado el señor 
Ferrocarri·les es pooterior a la Constituci6n... Ramirez. El arUculo siguiente del mismo decre-

El señor VrnAL GAlRCES.- La Constitución 
comenz6 a regir sólo ül 18 de Octubre ... 

El señor M,ARAMBIO.- En todo caso, el 

to-ley dispone que algunos de sus miembros 00-

rán nombrados directamente por el Presidente 

de la ,Repú'blica, y otros, entre los cuales figura 

decreto-leyes anterior a la Constituci6n. el de la letra g) serán nombrados por la misma. 

El señor CONCHA (don !Luis Enrique).- autoridad a 'propuesta en terna de la respectiva 

Yo me felicito, señor Presidente, de que este de- Sociedad o Empresa. 

bate se haya colocado a la altura que le corres­

ponde; en este caso no se trata de las personas; 
se trata de ·estable,cer principios que están i1a­

mados a tener honda significación en el Gobierno 

"El articulo 115 del citado decreto-ley in­

dica la forma en que se constituirá el Fondo Ge­
neral de F€rrocarriles y señala las siguientes: 

"a) Con las cuotas que deben aportar las 
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Enlpresa.s de 'acuerdo con 10 establecido en e1 expuestos, estima que el ca.rgo de Consejero de 

a.rtículo 51> de la presente ley. Vías y Goínunicacioneses un empleo o función 

"b) Con 'el excedente de entradas que 00- de la Administración Pública, remu.nerado con 

tuvieran las ,Em,presas según lo estahlecido en fondos fiscales, y, por lo tanto, Incompatible con 

los ar,tículos 26 y 77; el cargo de, Diputado. Se funda para estimarl.o 

"c) Con las rentas de arrendamiento que se así, en las siguientes consideraciones: 

l.ag;uen por ferrocarriles de propiedad fiscal en- "a) Corresponde al Pr'esidente de la Re-

tregados a la explotación por particulares: pública la designación de la persona que deba 

"d) Con las sumas que deben rubonar las ocupar el car'go de ConseJero de Vías y Co­

ETI'1Jpresas que gocen de garantía de interés para municación; 

reinte,grar las cantidades que el Estado hubie- 'h) Cor¡esponde igualmente al Presidente de 

re pagado por cuenta de dicha garantía. la República exonerar de su cargo a los miem-

''€) Con las rentas provenientes del a' ren- broa del Conse/jo a virtud de lo dispu.esto en el 

damiento de terrenos fiscales entregados en uso inciso 2.0 del artículo 112 de) antes citado de-

3, em.presas particuIares; creto-ley general de Ferrocarriles; 

"f) Con las multas 'en que incurrieren las "c} La función d~l Consejo de Vías y Co-

empresas u otras p'ersonaspor infracciones a municaciones esesendalmente de administra­

la presente ley o a sus reglamentos de ejccu- cion de un servicio público; 
ción; 

"d) Los cargos de miembros del Consejo 
"g) Con las sumas que deberán pagar los de Vías y Comunicación son remunerados con 

concesionarios de vías férreas al otorgarse la cat"go al fondo general de los Ferrocarriles del 

'c,:mcesión, acordarse pr'órroga de plazos o auto- Estado, o fiscales, con partidas provenientes di-
rización para transferirla o cederla; 

"h) Con los depósitos de garantía que S~ 

ordenare confiscar por incumplimiento de las 

obligacioneH afianzadas con ellos; 

"i) Con las retenciones del 10 por ciento 

oobre el valor de las transferencias de conce­

siones y demás sumas !lue se señalan ,en el ar­

ticulo 22; 

"j) Con el :producto líquido no reclamado de 

rectamente del Fisco, de los ferrocarriles fisca­

les, o de empresas privadas a virtud del man­

d:Lto legal o sea a título de contribución fiscal. 

"Fuera de esta consideración de carácter 

legal. existe la muy im.portante, que mira a la 

independencia de los miembros del Parlamen­

to, que se refiere al he·cho de que un Diputado 

pueda aceptar cargos retribuidos por nombra­

miento d'el Presidente de la República, lo que no 

la venta de los objetos a que se refiere el ar- se aviene con el espíritu del precepto constitu­

tículo 98; cional, que no puede ser otro que resguardar esa 

"k) Con los derechos que se co'brarán por independencia con la prohibición ya dicha. 

los exámenes y ,ca.rnet de maquinistas y de- ",En conformidad a lo dispuesto en el ar­

más empleados del servicio técnico de los f('- tículo 28 del Reglamento. la Comisión ha desig­

rrocarriles; nado Ponente al honorable .Diputado, dOn Luis 

"1) Con las subvenciones que se acordar'en Valencia C. 

en la ley general de presupuestos o por leyes "El proy'ecto de acuerdo .que la COmisión 

especiales; tiene la honra de someter a la deliberación de 
'm) Con las donaciones de particu!;¡X,'S; y la Honorable Cámara dice así: 
"n) Con los intereses que ,produzcan las 

Flal'tidas anteriores. 
"PROYECTO ,DE ACUERDO" 

"Artículo único: En !Virtud de lo dispuesto 

en el artículo 29 de la Constitución Política, la 

"Por su parte, el artículo 113 dispone que Cámara estima 'que existe incompaUbilidad "n­

los miem,bros del Consejo percibirán una remu- tre el cargo de Diputado y el de IMiembro del 

neración 'proporcional al número de sesiones que Consejo de Vías y Comunicación.- J. Rafael del 

a.sistan, fijando el inciso segundo del mismo ar- Canto.- lJUis S. Valencia C.- p. Contreras.­

ticulo la suma total que se destina a este objeto, : Rafael Clavero, Diputado p<ll" Rancagua. -Ra­

El artículo 116 del tantas veces citado decreto- món GUtiél'l'CZ, Diputado por Curicó.- Aurelio 

ley dispone, a su vez, en la letra a). que parte del ,Meza.- Rosanlel Gutiérrez." 

Fondo General de Ferrocarriles se destinará a Por lo demás, señor Pre'sid,ente, esto de la 

las remuneraciones a ,que se refiere ,el artículo confusión de los Poderes del Elstadoha '();casio-

113. nado Iserias dificuliadelS en la Admi'nistración 

'La Comisión de ,Legislación y Ju:sticia. en rública 

vista de los antecedentes legales qfUe quedan I.a misma \reforma. congt~twcional !v'ig.en'te 
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ha procurado independizar más todJavfa los Po­

d~l'es P1ibUc(h~, á. fin de q'ue se puedan dese n­

volver sin rozamienlog ni dificultades. 

Un mi:elmbro del Congreso NaCÍ'onal nom­

brado por el Pre,sidente de la ReptlbJica pará 

do: "Artículo tlnieo. lEn virtud de lo dispuesto 

en el artículo 29 de la Constitución 'PoUtLca,e\ 

Senado estima que existe incompatibilidad entre 

el 'cargo de Senador y el de Consejero de IOi!! 

Ferrocarriles del Estado, ya sea. que se renuncie 

deS€mpeñar uno de estos cargos de iC'onsejero, ono la asignación que les señala a los CQn­

depende en cierto modo d81 Presidente de I:a .g.ejeros el d·ecreto-1ey orglánico -de los Ferro­

Reptiblica, y no tiene la independencia debida carriles del 'Estado, de 17 d~ Oetubre de 1925". 

para desempeñar sus funciones parlamentarias. -ltQoogidai la. votaiclón, resultaron 18 vot<lS 

Supongamos que uno de los miembros del por la afir'mlativa y 11 por la negath·a. 

Congreso fuera nombrado miemhro del Consejo 

de la Empresa de los Ferrocarriles de'l E,stado, 

y por alguna eonsideraci,ón estuviena en contra­

dicción con los propósitos del ,Gobierno en cierta 

materia.' Si dependiera .exclusivamente 11el Pre­

sidente de la Relptiblica, sería inmediatrumente 

removido del ejercicio de su cargo. Tal no acon­

tecería si los Conaejeros representantes del Par­

lamento en ·el Consejo fuevan designados por la 

Cámara respectiva. 

El señor TRUCCO.--Los Consejeros que 

-Dlll'Rute la votación: 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Sí, para mantener, la indetpendencia de los po­
d~res. 

El señor GUTIlERREZ.---sr, y Sintiéndolo 
mucho. 

El señor BIARROS JARA.-Voto que no, se­

ñor Presidente, porque hasta Ihace poco los Se­

nrudores podían ser Consejeros de los Ferroca­

nUea, sin que existiera incompatibilidad; y por­

que toda ,la discusión 'habida ha girado alrededor 
designaba el Parlamento. podían ser exonerados de un decreto-ley, 10 que no puedo aceptar, 

de su puesto por decreto fundamentado del Pre- porqUe en virtud del pacto de acción Iparlamen­

sidente de la Rep1iblica. taria debe suspenderse todo pronuncita1miento 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). - acerca de los decretos-leyes mi'entras no sean 
E'se es un caso de mayor graveda.d; pero creo 

que el Presidente de la Reptíblica no podrí.l 

en ning1in caso, sin tener un motivo perfecta­

mente justificado,exonerar de tl;lU ca'I"go de Con­

sejero a un congresa!. 

Por lo demás, las incomlPatibi,lidades que 
establece la ConStitución figuran en varias le­

yes, como la municipal, por ejemplo, en virtu i 

de la cual ningún regidor puede desempeñar 

un empleo rentado con fondos de esa Corpora­
ción, con lo que se q1Jlere, naturalmente, man­
tener la independencia del poder comunal. 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-¿ Alg1in 

ó;eñor Senador de,sE'a usa.r de la pa 'abra? 
Ofrezco la palabva. 
CClrrado el dabte. 

lEn votación. 

El señor OPAZO.-Yo haría indicación Ipara 
que ... 

VARIOS SERoRES SENADORES. - Está 
cerrado el debate. 

El seiíor OY ARZUN (:pr-esidente) .--lExacto, 
Y como no hay proposición expresa de ning1in 

señor Senador, cOl:responde' votar el informe de 

mayorLa .. 

El señor SALAS ROM'Ü.-Ambos informes 

tienen dos firmas, señor Presidente. 

El señ'or OYARZUN (Presidente).- Tiene 
razón, Su 'Señorfa. 

Aprobado un proyecto de acue<rdo, queda 
excluIdo el otro. 

E! señor S1lX;RETARIO.~ProY'ecto de acuer-

estudiados y Ire-visados. 

En /señor 'OYARZUN (Preosidente) ,-Aporo­

bado el proye'cto de acuerdo que dec.'ara la in­
compa'tíbilidad. 

OOMISION MIXTA PARA EL F,s'J1UDIODlii 
LOS DECRETOS~LEYES 

El señor OYARZUN (Presidente).- Antes 

de suspender la sesión voy a proponer los seño­
res Senadores que .habrán de formar parte de 

la Comisión Mixta que va a estudiar los deeore­

to-leyes. 

La Cámara de Dilputados nombró once de 

sus miembros para esta Comisión; de modo que 

al Senado eorresponde desig'nar igual ntímero. 
Propongo a (los señores Cabero, Schür~nann. 

Cruzat, Ec!henique, Vidal Garcés, Maza, Silva 

(don Matías), Valencia, Hidalgo, Concha (don 
Aquiles) y Concha (don Luis). 

Si no hay inconveniente. quedaría acordada 

la designación de los señores Senadores nombra' 
dos. 

Acordada. 

Se suspende la sesión. 

Se sUSPelidió la sesión. 

SEGU,~A HORA 

PERMISO PARA AUSE..~TARSE nEL P.AIS 

El seño'r BARAHONA (Presidente).--Con­
tin 1ia la sesión. 

El señor' MAZA.-Antes de entrar a la ma-
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teria que ocupa la orden del día, deseo solicitar y la colocará, al mismo tiempo, en un '}ugar 

el asentimiento del Honorable Senado para con- visible en su oficina". 

sideT'ar una Duestión ajena a ,e·lla. E'l señor MAcR.AJMBIO.-Ese inciso está con-

Los honol'ables Senadores saben que el señor templado en otro artículo. 

Alessandri ha debido ausentarse a los Estados El señor CARIOLA.- Hay que recordar que 

Unidos, en circunstanci'as en que, Honorable Se- estamos comando por base de la discusión el tí­

nado, aún no se ha pronunciado sobre si ace,pta tulo 4.0 del informe de la Comisión. Yo prop,on .. 

o no su dimisión del cargo de Senador y, como go que esta idea se conserve como está en el 

puede suceder que el Senado falle este lasunto inciso segundo del artículo 25 del proyecto de 

estando au.sente el expresado Senador, pido se 

le conceda el permiso 'requerido por la Consti-

tución, 'sin perjuicio de lo qu" se acuerde sobre 
su dimisión. 

El señor OCHlAGAVIA,-Queda tiempo to-

davía para ocuparse de esa cuestión, que es 

ajena a la orden del día y que, por lo tanto, 

no debe ser tratada ahora; mañana puede pro­

ponerla Su Señoría a primera hnra, sin perju­

dicar los intereses que quie're servir, y así no 

apar,ecerá '8,1 Senado ocuPándose en la segunda 
hora de una Icuestión ajena a ella. 

El señor MAZA.-Perfectamente, honorable 
Senador. 

ORGANIZA!OION y ATRIBUCIOXES DE I,AS 

MUNICIPALIDADES 

El selior BARAHONA (Presid€nte).- Con­

tinúa la discusión de la Ley de MuniCÍlpalidades. 

El señor SECRETARIO.-QuedÓ pendiente 

el debate sobre el artículo 25 del proyecto de 

la Comisión conjuntamente con una indicación 

fOlI'mu'ada por el honorable señor SallaS Romo. 

a nombre del honorable sefior Marambio, para 
redaetar ese artículo en los siguientes términos~ 

"Durante el plazo fatal de ocho días, con­

,tado desde aquel €n qUe termine el escrutinio 

generlal de la elección de municipalidades, cual­

'luiera del pueblo podrá reclamar, por €6Cil'ito, 

de esa elección, presentando sus re.clamaciones 

al secretario judicial acompaliadas de los docu­

mentos com,probantes que estime del caso. El 

secretario pondrá. cargo al escrito y dará recibo. 

Dentro del mismo p~azo y en la misma far­

'ma deberán presentarse las solicitudes de inha­

bilidad y de eoxccusa". 

El señor BARAHONA (Presidente). En 

discusión el artículo conjunt'amente con la in­
dicación formulada. 

El 'señor CARIOLA.-Yo ac€pto la redacción 

que propone el honorable señor Marambio, pero 

sin que eFa 'comprenda todos l'Os incisos del ar­

tículo 25, sino el primeil'o únicamente; después 

viene el que dice: '\Dentro de las 24 horas si­

guientes al plazo señalado, el Secretario ,publi­

cara. ,en un periódico de la localidad la nómina 

de las reclamadones presentad'as, por Comunas, 

la Comisión. 
El señor BARAHONA (Presidente).--;-- Pa­

ra dar mayor orden a la discusión ~e permito 

proponer al Honorable ~Senado dar por aprobado 

el inciso 1." de'l artículo 25 en :la forma indicada 

por el honora,lJIe señor Marambio. 

Si no se pide votación, lo daré por apro­

bado. 

l1e 

Aprobado. 

Entraríamos a ocuparnos de si se mantíe­

rJ! no el inciso segundo del proyecto de la 

Co:,:nisión. 
El señor SECRETARIO.- DicE' así: "Den­

tro de las veinticuatro horas siguientes al plazo 

1eñalado. el Secretario publicará en un periódi­
co de la localidad, la nómina de las reclamaeio­

nes presentadas, por comunas, Y la colocará, al 

mismo tiempo, en un lugar visible en su ofi-

cina". 

l~l señor BARAHONA (Presidente).- En 

discusión la indicación formulada por el señor 
Maramhb para suprimir el inciso segundo. 

El señor ponente de la Comisión, desea se 

mantenga el inciso en la, forma en que lo con­

sulta el informe de la Comisión. 
El ,selior 'MIARAMBIO. - La modifieación 

que he propuesto se refiere a la forma de hacer 

las publicaciones. 

Hay muchas reclamaciones que no se pue­

<len presentflr en la oplortunidad debida, por el 
retardo en la publicación de los avisos, pues 
en muehos departamentos sólo hay periódicos 

que se publican cada ocho días. 
Creo que es conveniente adoptar el proce­

dimiento de que las nóminas sobre reclamacio­

nes y excusas se publiquen en carteles, sin per­
juicio de publicarlas desp'ués en los periódioos 
dE'l departamento. D",spués se hace referencia al 
plazo para las reclamaciones y a los demás trá­
mites que hay que seguir. 

La publicación de las nóminas en caI'teles 
es muy importante y se procedería a efectuarla 
sin perjuicio de hacer en seguida la publicación 
en los diarios o periódicos, a la brevE'dad po­

sible. 
Además, deseo llamar la atención del Se­

nado hacia la necesidad de abreviar el plazo 

a fin, de que puedan estar falladas las reclama­
ciones cuando secQnstituya' la Municipalidad; 
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de ese, 'modo se <hace más expedita la aplica- Domingo de Octubre, desde la una de la tarde, 

ción ,re esta dispDsición. 
Estas son las ra2'ones que me han inducido 

a proponer la reforma del inciso en discusión 

y no importada que quedara como inciso se­

gundo del artículo 25. 

El señor SECRETARIO,- La indicación 
del señor Marambio, dice como sigue: 

"Artículo, . . Dentro de las 2 4 horas si­

guientes al plazo señalado, el Secretario colo­

cará en un lugar visible de su oficina y por un 

término que no baje de tres días, la nómina 

de las reclamaciones y excusas presentadas. 

También publicará esa nómina en un periódico 

de la localidad, a la brevedad p,osible". 

El señor BlAlRAHlOiNA (Presidente), - En 

disr;usión la indicación formulada por el hono­

rable señor Marambio, 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

El señor CARIOLA, - Pido que se man­

tenga la redación del proyec\o de la Comisión 

en la siguiente forma: 

El señor CA:RIOLA, En este inciso ha-

brá 'que decir último Domingo de 'Abril en con­

formidad a un acuerdo anterior. 

El señor BARAHONA (Presidente), - Si 

no huL!ere oposición se daría por aprobado es­

te inciso desde luego, con la modificación pro­

puesta, Aprobado, 

El señol' SECRETAJRIO, 

cisos dicen conlo sigue: 

Los dernás in-

"Se pronunciará por orden alfabético de 

0.)) °11idos. sobre la elección de cado. uno, efec­

tU:lndo las exclusiones e inclusiones o. que haya 

haya lugar, y declarando nula la elección de los 

electos inhábiles, y la vacante consiguiente. 

P","ra este efecto y cuando se tratare de 

ag;'upaciones de Comuna, seguirá el orden ,nu­

mé,'ico de las subdelegaciones. 

A continuación se pronuciará sobre las es­

cusas ,que previamente se hubieren presentado 

ag"egando la frase "y escusas". en la Secretaría del Juzgado, por escrito, decla-

El señor 13t.~RAiHIOINA (Presidente), - De • rando las vacantes respectivas, cuando aquéllas 

m,)do que hay dos indicaciones; la del señor fueren aceptadas; igualmente declarará vacantes 

Marambio para que se re,emplace el inciso se- los cargos de los electos fallecidos antes de la 

gundo del artículo 2,5 del proyecto de la Comi­

sión, por el artículo que se acaba de leer, y la del 

calificación. 

Después, resolverá por sorteo los empates 

honorable señor Cariola para mantener la pri- de los dos o más electos que entre los últimos 

mitiva redacción, agregando la frase "y excusas", hubieren obtenido el mismo nún,ero de votos, 

Si ningún honorable Senador desea hacer ha iendo las esclusiones consiguientes hasta de­

uso de ,la palabra,procederíamos a votar las j:L' el número exa13to de Regidores que deben 
indicacioneiS. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezc:o la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

Votaremos la indicación del honorable se­

ñal' Marambio y si no hubiere oposición, los 

votos negativos de la indicación del señor Ma­

rambio podrían ser tomados como afirmativos 

en la indicación del señor Cariola. 

Se hará así. 

componer la Municipalidad, sin perjuicio de las 

vacantes producidas por inhabilidades, escusas 

aceptadas y fallecimientos. 

Por último, fijará para todas las Munici­
pa.!idades, por sorteos, el orden de precedencia 

de los regidores y levantará acta de lo obrado, 
dejanJn constancia en ,,;,a, en breves términos, 

del fundamento de sus resoluciones". 

E-l señor MAoRAMBro. - La redacción que 

la comisión ha dado al artículo en discusión no 

difiere mucho de la disposición .pertinente del 
Votada la indicación del señor Marambio, Decreto-Ley, 

resultaron 4 votos por la afirmativa, 13 por la He estudiado en detalle el procedimiento 

negativa y dos abstenciones. indicado en el artículo, y creo que si se aceptara, 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Que- hal'Ía difícil SU aplicación, pues los jueces se ve­

da desechada la indicación, y, enconformidad a rían en muchos casos imposibilitados para resol­

lo acordado, se mantiene la redacción dada al ver la,; complejas cuestiones que en cada caso 

inciso por la Comisión, con el agregado de la se les van a presentar. 

frase "y escusas" propuesta por el honorable 

señor Cario la. 

El señor SECRE'TARIO. - Artfcu:)o 26 del 

proyecto de la Comisión: El juez, con los' antece­

dentes presentados, o haciendo las investigacio­

nes que considero necesarias, procederá a hacer 

la califlca1316n en audiencia pública el último 

Por eso, tomando en cuenta todas las difi­

cu:tades 'que se .pueden presentar, voy a formu­

lar incJicaci6n, cuya modificación prinCipal con­

siste en que no se obligue al Juez a fanal' en 

audiencia pública, e inmediatamente, lo que en 

realidad, es materia de una sentencia que debe 

ser estudiada con toda ca'lma y en la que tendrá 
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que hacer en muchos casos, ,cAlculas num~r!cos, 
y,," ,que se va a aplicar el sistema de voto ,pro'por­
cional~ 

Fundado en estas razones, he formulado la 
inuicac!ón que ,el aeñor Secretario podrA leer. 

El seflór SiECtREtT.A;R,IO. ,..- La indicación 
del señor Maramblo dice: 

"El Juez con los antecedentes que se le su­
ministren, yha-C'iendo las Investigaciones que 
-c nsldere necesarias, dictará su fa},]o antes del 

mediodía del tlltimo Lunes de Abril. 

En dicho fallo se pronunciará, primeramen­
te, sobre las reclamaciones que a,fecten al fondo 
de la elección determinando qUiénes son los re­
gidores presuntijVa o d.efinitivilimente elegidos, 
y las elecciones que deben ,repetirse o comple­
tarse. Aplicará para eJlo el sistema del voto re­
partidor y procederá con arreg,lo a las disposi­
cioneij que las leyes respectivas establezcan para 
calificarlas elecciones de ,los Senadores y lDipu­
tad0s, en cuanto se conformen ,con las prescrip-
ciones de la presente ley. I 

En seguida se pronunciará ,sobre las inhabi-, 
lidr,des y excusas presentadas, declarando las: 
exclusiones y ¡vacancias que ,procedan. Declarará: 
aJsLnismo, las vacantes producidas por ,los elec­

tos fallecidos antes de la calificación. 

Si nubiera constancia fehaciente de que en 

una comuna no hubo elección con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo "', el Juzgado declara­
rá Regidores electos, a las personas indicadas 
en !a's respectivas declaraciones, mandando com­

pletar ,la: elec'CI6n 'si esas personas no enteraren 

el mímero de vacantes por llenar". 

A continuaCión, el mismo señor Senador 
propone agregar él siguiente: 

"Artículo ". A las dos de la tarde del mis­
mo día lLunes, en audiencia pÚblica, el Juzgado 
procederá a fijar para todas las Municipalidades 
del departamento, por sorteo, el orden de pre­

ce;1encia de los Regidores, levantando aeta de ,lo 
obrado". 

El ,señor BARAHONA (Presidente).- En 
discusi6n la indkacMn. 

El señor CA::R¡]OLA. - La Comisión man­
tiené, como lo ha manifestado el honorable señor 

Marambid, el procedimiento establecido en el 
décreto-ley 740, pOrlque le !ha parecido que en esa 

forma se realiza el pro'pósito que persigue el se­

ñor Sénador de que los jueces faHen rápidamen­
te' las reclamaciones. 

D'l modo que la Comisión pide se mantenga 

el procedimiento fijado en el articulo 26 d 1 de­
creto lEy. 

El 'señor MARAM!BIO. - Me permito 1Ia­

m'ar la atención del Senado a que en el arUeulo 

propuesto por la Comisión,hay muchas CUeBtio~ 
nes.,que no está.n, resueltas ni turnadas en,cons1-

deraciC1n. :Ast,' por ejemplo, nada 'dlee !de'lpro­
cedimiento que debe seguir 'el juez para hacer 'el 
esc!'lltinio general, ni siquiera se ,hace', menci:t'in 
del procedimi'ento que adoptarA el jUez' para de­
terminar quiénes son los municilpales elegidos 
nada habla el artfoul0 dé si' puede declarar a los 

nl u nicipales elegidos definitiva o presuntiva­
menté tampoco habla: nada dé las excusas e in­
compatibilidades 

El día de la audiencia püblica el Juez debe 
entrar a determinar quiénes son los elegidos y 
a resolver sobre las incompatibilidades, inhabi­
lidades etc. Muchos de estas cuestiones pueden 
ser complejas y no es posible exigirle a un juez 

que todo lo resuelva casi de improviso. Ahora, si 
se considera que hay mudhos de.partamento,s que 
tienen gran 'cantidad de comunas, en las cuales 
pueden ser innumerables los reclamos, se com­

prenderá .que el trabajo impuesto al juez va a ser 

abrumador. Por estas consideraciones estimo 
que sería conveniente a,bandonar el sistema pro­
puesto por la Co,misi6n en este artículo. 

El señor EOHlENlIQUE. - Quiero llamar la 

atención del Honorable ,Senado hacia la 'forma 
en que se está; discutiendo este 'proyecto de ley. 
Han pasado ya varias sesiones de labor impro­

ductiv:," y creo que ,pasarán muchas sin que se 

'avancr, gran cosa. Luego van a empezar las se­
s'ones del período ordinario y en ellas tendremos 

que ocuparnos' de muchos asuntos urgentes. Hay 

una serie de proyectos de Hacienda muy impor­
tantes que necesitarán la atención preferente 
del Honorable Senado; está pendiente también 
el e",tudio de los decretos-leyes 'que ocupará mu­
chas sesiones. 

Sería conveniente arbitrar alguna medida 

tendiente a ,hacer más expedita la discusi6n de 
esta ley. Se ,podda, mandar a Comisión el pro­
yecto vara que someta a la aprobación del Se­
hado las ideas matrices; en segUida la Comisión 
daría forma a los detalles de reg.Jamentación y 
así me parec'e que el proyecto podría ser apro­
ba<lo en tres o cuatro sesiones. 

E,J señor CARIOLA. - El señor Echenique 

se lamenta, con razón, de la lentitud del debate; 
pero :la idea que propone Su ¡Señoría de que el 

proyecto vuelva a Comisión, no salva la dificu:ltad 

en absoluto. La tComisi6n ha hecho su estudio; lo 

propone al 'Senado, y si algunos Senadores no 

Jl¡ceptan estas proposiciones, no veo, en realidad, 

qué .procedimiento podría ponerse en prActica pa­
ra .simpiUncar la discusión, a no ser que Be 

abriera el debate 'limitando ,el nUmero y la ex-
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tensi6n de los discursos, o "e adopte otra me<!i(la! no la sentencia y dictarla -en la audiencia 1'6. 

semejante. bUca. 
El, sefíor ,ECHENItQ'UE.-Mi insinuación es Alg1'in respeto le ha de merecera'l juez que 

que se estudie'n y 'propongan las ideas tundamen" 

tales del proyecto, 
El señor BARÁiHONA (Presidente). -Pri­

meramente hay que terminar con el articulo 26, 

que ,está en discusión y. en segTUida nos ocupa" 

remos de la insinuación del señor Echenique . 

fa~ifica las elecciones la presencia del puebl&, 
de modo que insisto en que se mantenga 'esta 
audiencia pública. 

Otro punto importante es el de dilucidar 10 

relativo a la cuestión de los municipales pre­
suntiva o definitivamente electos. ¿Basta el s'olo 

:EI señor ::\IAZA.- Como este proyecto tal pronunciamiento del juez para que dicho-s mu-

vez 'Vuelva a Comisión, a las disposiciones que 
propone el señor Marambio seguramente habrá 
que darles el lugar correspondiente, completar 
algunas o suprimir otras; pero, en todo caso, 
yo quería manifestar que en cuanto al fondo de 
la indicación, estoy de acuerdo y la votaré fa­

vorablemente, porque no es posible pue el juez 

dicte r,esolución con la premura que se le exige, 
seg1'in el proyecto de la Comisión . 

El pro,pio Tribunal Calificador, compuesto 

de magistrados que ,tienen máIJ personalldad 
que 'un juez de letras, no resuelve en un día 
ni en audiencia pública, sino que se da un tiem­
po prudencial para sentenciar. Igual facultad 

hay que darle al juez s~ñalándose 'un plazo, si 
se quiere, a fin de que ,el pronunciamiento sea 

oportuno pero al m,lISmo tiempo compl¡eto y 
debidam,ente fundado como toda resolución ju­
dicia~ de carácter definitivo 

nicipales entren a formar parte de la Corpora­

ción, es decir, que la apelación vendría a surtir 

efectos después de la constitución de los Muni­
cipios? 'Esto debe quedar bien estrublecido. 

Por último dice la indicación del honorable 

Senador señor Marambio que si no hay elección 

en la Comuna el Juez proclamará electos a los 
candidatos 'presentados. Yo pregunto ¿ cómo 
procede el juez en este casp? ¿A quiénes de­

clara electos? 

'E,l señor MIARAMBIO. - Voy a explicarlo 

a Su Señoría. O,curre muchas veces ('jue se pre­

sentan solamente siete candidatos, y hay que ele­
gir siete r,egidores. En tal caso, el Conservador' 

de Bienes Raíces no distribuye los útHes electo­

rales, pues resulta inne.cesario hacer votación; y 

lo comunica al Juez, ,!'uien deberá proclamar a 
los siete candildatos como 'Regidores electos. 

Si se presenta el caso ,de que haya solamente 

El señor I3JARAHONA (Presidente) - De seis candidatos para siete cargos, por ejemplo 

acuerdo con lo manifestado por e'l honorable se sigue ell mismo camino, y el Juez declarará 

Senador por Valdivia sI fuera aprobada la indi- electos a esos seis candidatos, mandando que se 

cación del señor:Mar3imbio, se entendería que la f(~pitan los l'lTocedLmientos electora'les para com­

Comisión podría modificarla en sus detalles, a P'letar la e1ección con e,l séptimo Regidor. 

fin de ponerla en armonía con el resto del pro­
yecto. 

,El señor OARIOLA.-Si se aceptara la re-

En buenas cuentas, ,todo esto es igual al 

pTocedimiento que se sigue en la a'ct'\laJ Ley 'de 

dacción propuesta por ,el honorable señor Ma- ,Elecciones para Ila doobgnación de tSenadores y 

rambio, desearía 'que lo relatilvo a la declara- Diputados. 

ción de presuntividad no fuera tratado por 
ahora, porque sobre el particular tengo una 
idea que proponer. 

Podría suprimirs'e la frase que dice: "pre­
suntiva o definitivamente". 

El señor MAHAMBIO. - No tengo incon­
veniente para aceptar esta modIficación y que 

se diga SÓlo; "quienes son los regidores elegi­

dos". ; J Lü~¡ 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Las argum'entaciones que han hecmo valer los 
honorables ISenadores para suprimir la audien­
cia pública, no me satisfacen. 

Con la asistencia del público, me parece que 

se reviste de mayor solemnidad el acto en que el 

juez emite S11 fallo. 

El juez puede, Hevar preparada de antema-

El señor CONCHA (don Luis Enrique.)­
¿ y en el tercer caso, cuando haya 7 municipa­
les qUe elegir y se presenten 20 candidatos? 
¿ qué sucede? 

El señor MARAMBIO. - Se efectÚa la vota­

ción en ese caso. 
El señor BARAHüXA (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la indicación del honorable se­
ñor Marambio con la modificación hecha por el 
señor eariola y que el señor Marambio ha acep­
tado. 

PractÍ'cada la votación, dió el siguiente re­
sultado: por la afirmativa. 18 votos; por la ne­
g\1Uva, 4 y dos abstenciones. 

El señor BARAHON.A (Presidente) .-ApTO-
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,:!bada la indicación con 'la modificación propues- fin 'de llegar a un acuerdo que conduzca al pron-

Cica por el honorable señor Cariola. to despacho del proyecto. 
Pido el asentimiento de 1<a Sala para entrar El señor SAlLAS RiÜ~IO.- Me p:uece, señor 

¡~" ocuparnOos de la insinuación que ha hecho el 
,,'1\eñor Echenique. en el sentido de adoptar un 
procedImiento que permita marchal' con más 

}'apidez en esta discusión. 
La ,Mesa propone el siguiente: que continúe 

la discusión de este tít'ulo, que se ha presen­
~,ido como proyecto aparte, y ·que después se Biga 
,,::In, procedimieneto parecido al Que se adoptó en 
,',a discusión del Re,glamento. esto es, que se 

,,,mplíe el número de miembros de la Comisión 

",CJll Senadores que Tleven a ella ideas distintas; 
en seguida, que Se discutan y voten aquellas ideas 

<f'n que ha,ya desacuerdo. 
El señor SA.LAS RQ,MO,- No me parece que 

","sta proposición se conforme con la situación 

,:tue cOrresponde a cada uno de los miembros 
.. !le esta Cámara, pues ya no pasaríamos a ten,er 

ideas propias Bino que tendríamos que aceptar a 
'fardo cerrado lo que nos propusiera la Co.mi-

",,,,¡óu. 

El señor LYON.- Yo me permito proponer 

Hn temj}eramento que se ha puesto en práctica 

,,cm otras ocasiones con muy buenos resultados 
y que consistiría en üjar un plazo p¡tra que_ se 

pre.senten indicaciones en Secretaría. y en que 

todos aquellos artículos que no fueren nlodifica­

"los, se a'prueben tal como vienen en el proyecto, 
.1iscutiéndose aquí 'las indicaciones. Al llegar a 

'tta segunda parte del proyecto se acordaría una 

,"lÍscusión general de dos o tres días, y después 

, . .;<e seguiría e1 mismo procedimiento anterior. En 

.~uanto a esta pri,m1era parte, se podría fijar un 

;t,llazo hasta el Lunes próximo para recibir indi-

Presidente, que la idea insinuada por el hono­
rable señor Lyon, Se conforma mucho ,más con 

1a situación de indep0ndencia Y de libertad pa­
ra participar en los debates, que corresponde a 
todos los Senadores. Cl'eo que el sistema de 

fijar un plazo para la discusión do cada ar­

tículo, nos haria ganar muchísimo tiempo, por­
que se cerraría el debate so'bre cada artículo en 
un p1a~0 corto y podríamos fundar nuestras 

opiniones en el momento d,e votar. 
E'l señor LYoON,- Y Be podrían dar por 

aprobados todos lOs artículos sobre los cuales 

no hubiera indicaciones y respecto de los cuales 
no habría, en consecuencia, discusión. 

El señor ,BARAHONA (Presidente) .-Si al 

Senado le parece, se les podría dar el caráctel' 
de indicaciones a las insinuaciones que han for­

mulado los honorables Senadores. 

El señor HLD'ADGO.-El retardo en la dis­

cusión se debe, señor Presidente, a quc no tene­
mos un informe completo sobre el proye,cto, en 

que se especifiquen las modificaciones introduci­

das al decreto- 'ley que sirve de baBe de discu­
sión. Este trabajo previo habría demandado al­
gún tie'mpo: pero, indudablemente, habría sim­

plificado la discusión, Por estas raooones, acepto 
la idea del señor Echenique de que el proyecto 
vuelva a Comisión, en la inteligencia d,e que se 
nos presentará un informe definitivo y comple­
to. Sólo de esta manera los Senadores nos en­
contraremos en situación de podel' ap¡'eCÜlr el 
verdadero a~cance de las modificiones propues­

tas por la Comisión y de las indicaciones que se 

formu'len en la Sala. 
El señor YRARRAZAV AL.-En realidad, es-",~aC'iones sobre ella, y en la sesión de ese día 

Cele someterían a vota:ción, timo qwe las observaciones que se han formu­
(Presidente) .~¿!Ha lado están un poco fuera de lugar, porque el de-El señor BARAHOoNA 

1"ormulado indicación Su Señoría? bate respeceto del título primero del proyecto 
El señor LYON.- No, señor Presidente; co- terminará pronto, Sólo quedan seis o siet.e ar­

Jl'"no estamos cambiando ideas, me he limitado a tícu1013 por despachar. 
loacer una insinuación. Creo, pues, qUe debemos continuar la dis-

El señor BARAHONA (Presidente) .-No cusión del Título 1.0, 'que es de esperar termina-

~'.¡.~ si el honorable señor Salas Romo estaba pre­

,.;ente cuando el señor IEchenique formuló las 
'J>:bservaciones que han motivado esta discusión: 

'~nanifestó Su Señoría que la discusión de este 
l:Jroyecto se estaba pro10ngando de.masiado; ob­

J;;ervó que nOs encontrá:bamos solamente en la 
,t"11iscuSión del Título 1.0 y que con el procedi­
'<lúento de discusión seguido hasta ahora, la 

,,,-,pro badón de este pl"'oyecto quitaría. mucho 
';;l:i€\mpü al !Senado. Por esa, razón, se está buscan­
.. 10 un medio de acelerar la cJoi.scusión; yo me he 

permitido 'insinuar algunas ideas y el señor Lyon 
:ha. propuesto otras. Me permito rogar a los ho-

rá en la presente semana. 
El honorable señor Cariola me manifestó que 

los otros títulos e'stán ya estudiados por 'la Co­
misión y que se podría repartir un boletHn im­
preso para dar a conocer la forma en que los 

propone la Comisión, Entiendo que eSe boletín 
podría mandarse iii'lprImir en el curso de la 

presente selnana. 
Ahora bien, si ¡-,"specto de esos nuevos títu­

los se acordara abrir una discu&ión general que 

durara dos o tres días, y se fijara un plazo para 

presentar indicaciones que se votarían al térmi­
no de él, dando, además, por aprobados los al'-

Y/orables Senadores qúe emitan sus opiniones, a tículos que no hubieren merecido observacio-
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nes, me parece que la discusión del proyecto ter- Las indicaciones presentadas hasta el Miér-

minaría a breve plazo. coles se votarían en la sesión del Lunes, 
Formulo 'indicación para quc se proceda en El señor CONCHA (don Luis Enrique).-

el sentido expresado. ¿ y por qué ni fijamos la fecha despué de apro-
.El señor CARIOl1A.- Cl'eo que por parte de bar este título? 

la Comisión no habría inconveniente para acep- El señor YRARRAZA VAL.- Es con el ob­

tal' las ideas emi,tidas por los señores Lyon e eto de aprobar este título rápidamente y des­
Yrarrázaval que contem1plan una fórmula prác- pacharlo en esta semana. 

Uca rle simplificar la discusión, dentro de la 3;- El señor :\IARAMBIO.- Creo que con est0 
tuación cl'I,ada a la Comisión que ha procurauo nos vamos a demorar más, porque mañana po­
por touos los medios, interpretar las opiniones dríamos despachar el título. 

y satisfacer lo~ (1eseos de todos los señores Ss- gl señor YRAHRAZA VAL.- l:\li deseo es 

nadares, haciendo un estudlO detenido y /Com-, que termine el debate mañana, pero si no lo 

]lleta de carla título, aunque ]lor la premura del termináramos, votaríamos en la sesión del :\1iér­

tiempo, no haya sido posible presentar un solo coles. 

informe 'que abarque el texto íntegro de una ley El señor IlH,AZA.- Creo que la mesa podría 

tan compleja y extensa; pero, mandar lisa y proponer algún procerlimiento para seguir con 

lIananlente otra vez el proyecto a Comisión, me más expedición el estudio de esta ley, pues en 

parece 'que no' conduciría a nada y que irnportl- ealidad, al paso que vamos, no terminarem,)s 
rla un desconocimiento del estudio ya hecho de nunca. 

la atención que en todo monlento ha dedicado 

la Comisión a este proye/C,to. No por mandar el 
proyecto una vez ·más a Comisión, se va a co"­

seguir lo q;Je es imposible, o sea, que todos los 

Senadores C'stén de acuerdo en aceptar las mo­

dificaciones que la Comisión propone. 

Respecto del título que estamos discutien­
do, creo que ',vale la pena terminarlo antes de 

adoptar ningún nuevo acuerdo, ya que nos que­

da muy poco por apro.bar. 

Por ·eso estil1'lO que sería mejor levantar la 

presente sesión en vista de que ya va a llegar el 

:\le pal'ece ¡acertado el /!Yrocedimiento ~e término de la hora y encargar a la mesa que pro-

acordal' una discusión general más o menos bre­

ve para cada título, mientra.s la Comisión a van­

za en el estudio de otros, y fijar Un plazo .peren­

torio para formular indicaciones. 

El señor YRARRAZAVAL. - Yo haría in­

dicación ']lara que sO'br·e el título que estamos 

estudiando, se cierre el debate al términO' de l.ec 

sesión del Miércoles de la presente semana y 

para que hH1sta esa fecha se puedan presentar 
indi,caciones que se votar!an 'el Lunes siguiente. 

El señor BA'R'AHOiNA (Piresidente).- ¿ A. 

qué parte del proyecto se r·eferir!a la indicación? 
El señor Y RtARI'RAZA V AL.- A todo lo que 

tenemos en discusión: a los seis artículos que 

quedan y a lo que 'hemos dejado pendiente para 
el final. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Los 

honorables Senadores han oído la indicación del 
señor Yrarrázaval; consiste en que hasta el 
Miércoles se puedan ,presentar indicaciones so­

bre todo lo que está pendiente de los tres pri­

meros títulos. 

/Cure allanar las dificultades y prorrogue las me­

dida,,; tendientes a despachar con rapidez este 
proyecto. 

- ,El señor YRA'RRAZAYAL.- -Entiendo que 

,para mañana están dtados los Presidentes de las 

comisiones permanentes. Tal vez convendría apro­
vechar esta oportunidad para 'encargarles que in­

sinúen algún tempermuento a fin de obtener el 

pronto despacho de este proyecto. Entonces el se­

ñor Presidente del SenadO' podría proponerlo en 
la sesión próxima. 

El señor BARAHOXA (Presidente).":" Se .pe­

dirá a los Presidentes de Comisiones permanentes 

que estudien en la reuni6n que se verificará ma­

ñana, el procedimiento más conveniente para el 

pronto despacho del proyecto en discusión. 

Acordado. 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orl>ego Barros, 

Jefe de Redacción. 


